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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, trlmastre.......................  5 ptas.
Praviciclas y Posesionas, ídom. 6 —
Amértca y Portugal, ídem, . . .  10 —
Otros países, ídem....................  15 —

Húmero suelto, corriente o atrasado, 0,50 ptas. 
De venta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION bE PROPIOS

Plaza do la Villa, número 4 /

La corraspondancla se dirigirá al llustrisimo s e ­
ñor Secretarlo del Ayuntamiento da Madrid

r > U B L . I C A  l - O S A  D  o  S

S U M A R I O

C omisión  M unicipal P erm anbhtr : Extracto de la aesjón o rd in a ­
ria celebrada en segunda convocatoria e! día 26 de octubre 
de 1944, -  Distribuciones de fondos por cuenta délos presu­
puestos del Interior y del Ensanche para e! rnes de no­
viembre.

A lcaldía PaEsinENciAT Bando para la circulación de vehículos a los 
cementerios el día 1 de noviembre.

Secretaría: Notificación sobre separación del servicio, como con­
secuencia Je un expediente de responsabilidades, del obrero 
que se menciona,—Anuncios sobre habilitación de los créditos 
que se indican, y referentes a las Ordenanzas municipales. 
Subastas para contratar los pastos de la Casa de Campo, por 
el tiempo que se señalo, para 500 cabezas de ganado vacuno 
y 2.000 reses de ganado lanar, y para la construcción de una 
vivienda para e! Conserje en el grupo escolar municipal Con­
cepción Arenal.—Subastas y concursos pendientes de cele­
bración.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión Municipal Permanente
Sesión o r u in a i í ia  c e l e b r a d a  e n  segunda  co nvo cato ­

r ia  EL DÍA 26 d e  octubre DE 1944,— ¿ jr/rac /o .— Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D, Alberto de Alcocer y 
Ribacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres, Escrivá 
de Romaní, Ossorio Arévalo, Navarro Moreriés, Falcó y Alva­
rez de Toledo, Alonso de Celis, Iradier, De la Torre, Olmedo 
y Melgar.

Se abrió la sesión a ¡a una y diez minutos de ia tarde, 
y filé aprobada el acta de ia anterior.

A c u e r d o s : l." Consignar en acta el sentiniiento de la 
Corporación con motivo del fallecimiento del padre del Regi­
dor D, Luis Gómez Acebo, y transmitir a éste el pésame del 
Ayuntamiento.

ORDEN D E L OIA

Asuntos al despacho de oticio

2. '’ Adjudicar en definitiva a D, Luis Serrano Novo, con 
la baja del 13,80 por 100 en los precios tipos, el remate de la 
subasta de las obras de transformación de la estadón ozoniza­
dora de la plaza de Santa Bárbara, e instalación de un evacua­
torio y un quiosco para la venta de flores, celebrada sin pro­
testa ni reclamación alguna el día 20 de septiembre último,

3. ® Adjudicar en definitiva a la Sociedad Española de 
Obras Públicas, con la baja del 22,05 por 100 en los precios 
tipos, el remate de la subasta de las obras de conservación del 
pavimento y reconstrucción de aceras en la calle de Cartagena, 
celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 30 de 
septiembre último.

Comisión de Fomento

4 . “ Declarar en estado de ruina, dadas las condiciones 
en que se encuentran, las fincas números 5 y 7 de la calle de 
San Bernardo; pero bien eníctidido que, por considerarse di­
chas fincas susceptibles de consolidación, pueden efectuarse 
en cada una de ellas, las obras necesarias para corregir su de­
ficiente situación actual.

5. “ Aprobar los pliegos de condiciones facultativas, que 
han sido formulados por la dependencia correspondiente, con 
e! fin de subastar con arreglo a ellos el derribo de! edificio 
en que se halla instalada la Casa de Socorro del distrito de 
Palacio, sita en la plaza de Cristino Martes, 1, con vuelta 
a las calles del Duque de Osuna y Leganitos, ya que e! 
edificio en cuestión trunca la perspectiva que habrá de tener 
la referida calle del Duque del Osuna el día en que se liayan 
terminado las obras de prolongación de la avenida de José 
Antonio.

6. ® Coadyuvar con ta Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
conlenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincia] por la Unión Eléctrica Madrileña (S. A .) contra el 
acuerdo municipal por el que, de acuerdo con lo propuesto 
por la Comisión, se desestimó la solicitud formulada por dicha 
entidad para efectuar obras de acometida frente al número 19 
de la calle de Mejía Lequerica.

7 . “ a 16. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emitan informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean 
precisos, pasando los expedientes, una vez aprobados, a la 
Administración de Rentas y Exacciones para que proceda al 
cobro de los derechos provisionales:

A La Equitativa (Fundación Rosillo), para construir una 
casa de cinco plantas en la calle de Ferraz, 23.

A doña María Blasa Díaz Rodríguez, para construir una 
casa de una planta en la calle de los Almendrales, 37.

A D. Acacio Díaz Rodríguez, para construir una casa de 
dos plantas en la calle de Marcelo Usera, 15.

A D. Dionisio Sauz Fernández, para construir una casa de 
dos plantas en la calle de Marcelo Usera, 28.

A doña Rita Montes Marín, para construir un hotel en 
la calle de Julián Marín, sin número, esquina a la de Car­
tagena.

A D. Gregorio López Palomo, para construir una nave con 
vivienda en la calle de Nicolás Sánchez, sin número.

A don Angel Orfiz, para obras de ampliación de una planta 
en la finca número 209 de la calle de Bravo Murillo,
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A doña Natividad Herrero de la Fuente, para obras de 
reíorina y ampliación en fa tinca número 9 de la calle de Fran­
cisco Salas,

A D. Faustino Catalán Rodríguez, para obras de amplia­
ción de una planta en la tinca número 3 de la calle del Limón,

A D. Eduardo Ontanilla, para obras de ampliación de tina 
planta en la calle de Luis Pcidró, 15.

17 a 21. Conceder licencia a D, Nicolás Ureña Gámez, 
teniendo en cuenta, no obstante lo informado por la Dirección 
de Arquitectura, el dictamen favorable emitido por la Fisca­
lía de la Vivienda y la escasez de habitaciones que padece la 
capital, para construir cinco casas destinadas a viviendas uni- 
Ííimiliares en otros tantos solares sitos en la calle de Antonio 
Ruiz Soro (barrio del Parral, Guindalera), siempre que las 
obras se ajusten a ios proyectos presentados al efecto; de­
biendo pasar los expedientes a la Administración de Rentas y 
Exacciones para que practique las liquidaciones provisionales 
y proceda al cobro de los oportunos derechos.

22. Conceder licencia a D. Eugenio Bajo, de coníormi- 
dad con lo informado por la Direción de Arquitectura Munici­
pal, para construir una nave en la finca número 13 de la calle 
de Manuel Muñoz, siempre que las obras se ajusten a los 
documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto precep­
túan las Ordenanzas municipales para esta clase de obras; 
debiendo pasar el expediente, una vez aprobado, a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que proceda al cobro 
de los derechos provisionales.

Comisión de Policía Urbana y Rural

23. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Pedro de Aramburu Urreta contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 6 de julio del corriente año, que le 
denegó licencia para taller de fontanero en la calle del Ferro­
carril, 7, en vista de las razones alegadas en su escrito por el 
interesado, y teniendo en cuenta que el desnivel en relación 
con la rasante de la calle es únicamente de dos escalones; 
debiendo, en su consecuencia, concederse la licencia de que 
se trata.

24 a 158, Conceder licencia a los señores que a contimia- 
ción se expresan, en vista de los informes emitidos en ios expe­
dientes correspondientes y de conformidad con el de la Sec­
ción, para los establecimientos e instalaciones en los sitios que 
se indican:

A doña Enriqueta López, para mercería, perfumería y pa­
pelería, como cambio de nombre y ampliación de venta de hules 
y artículos de limpieza, en la callé de Raimundo Fernández 
Villaverde, 15.

A Avenida Radio (S. A .), para venta de neveras y apara- 
ratos de radio en la avenida de José Antonio, 40, teniendo en 
cuenta que la Comisión Municipal Permanente, en 23 de sep­
tiembre de 1943, concedió a la misma Sociedad licencia para 
venta de instrumeníos de música, y que la que ahora se con­
cede es una ampliación de aquélla, a efectos fiscales, pero sin 
que varíen en absoluto tas condiciones del local.

A D. José Fraiiganiila, para pescadería, como cambio de 
nombre, en e! mercado de Maravillas, cajones números 200 
y 202 modernos.

A Sayda Comercial (S. L.), para venta de tejidos, como 
cambio de nombre y ampliación de venta de alpargatas, en la 
calle de Lavapiés, 48.

A doña Pía Escanero, para pensión, como cambio de nom­
bre, libre de derechos, en la calle de Moratín, 42; debiendo 
expedirse, requisitars« y reintegrarse la licencia de la antece­
sora, doña María Escanero,

A D. Gerardo Landino, para taberna, como cambio de 
nombre y ampliación por alquiler, en la avenida de la Reina 
Victoria, 19.

A D, Julio Loeffer, para hotel, como cambio de nombre, 
en la calle de Núñez de Arce, 1.

A D. Onésimo Martin, para venta de aves, huevos y caza, 
como cambio de nombre, en el mercado de Maravillas, cajón 
número 203.

A Palomeque Hermanos fS. L ,), para venta por mayor 
de ropas hechas, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle del Duque de Alba, 5.

A D. Luis Menéndez, para venta de vinos con consumicio­
nes, como cambio de nombre, en la calle del Doctor Santero, 9.

A Ü. Eugenio Luis Garrousíe, para guardamuebles, como 
cambio de nombre, en el pasco del Rey, 14,

A D. Máximo González, para tienda de ultramarinos, co­
mo cambio de nombre, en la calle de Antonio de Leiva, 38.

A D. Cayetano Vicente, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de! Ave María, 1 !; con la pres­
cripción de que esta licencia se concede con carácter provisio­
nal, conforme al acuerdo municipal de 10 de octubre de 1941.

A D. Práxedes Diez, para venta de vinos con consumicio­
nes, como cambio de nombre, en la calle del Ferrocarril, 29; 
debiendo expedirse y reintegrarse la licencia de! antecesor, 

A D. Francisco Alonso, para diatarreria, como cambio de 
nombre, en la calle de Fernando Garrido, 18; debiendo exten­
derse, requisiiarse y reintegrarse la licencia de su antecesor, 
D, Luis Esteban.

A doña Inés Ortega, para venta de sidras por mayor, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en la carretera de 
Aragón, 2.

A D. Luis de Pereda, para perfumería y venta de artículos 
de limpieza, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de! Río, 5, con vuelta a la de Fomento, 37.

A D, Celestino Fernández, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle del Pez, 30,

A Díaz y Coduque (S. eii C .), para ferretería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Atocha, 80.

A D. Alfonso Calvo, para fábrica de juguetes, como cam­
bio de nombre, en la calle de Castellò, 19. _

A D, Rufino Aguado, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre y ampliación, cu (a calle de Francos Ro­
dríguez, 31.

A doña Isabel Porras, para taller de sastre con géneros, 
como cambio de nombre^ libre de derechos, en la calle de 
Bravo Muriilo, 227; debiendo expedirse, requisiiarse y rein­
tegrarse la licencia a nombre de D. José Porras.

A doña Julia Romera, para mercería y perfumería, como 
cambio de nombre, en el paseo de Santa María de la Cabeza, 
número 50.

A doña Manuela Diez, para venía de muebles y camas do­
radas, como cambio de nombre, en la calle de los Estudios, 3.

A doña Milagros Bodega, para despacho de pan, como 
cambio de nombre, en la calle de Ercilla, 11.

A Hijos de Lechuga (S, A .), para carnicería con venta de 
embutidos, como cambio de nombre, en la calle Mayor, 5 !.

A D. Pablo Herrero, para tienda de ultramarinos y venta 
de vinos con consumiciones, como cambio de nombre, en e] 
camino de San Isidro, 16.

A D, Enrique Cortés, para venta de limas, vidrio plano y 
loza fina, como ampliación, en la calle de Juan Pantoja, 8.

A D. José Otero, para venta de objetos de escritorio, per­
fumería y material fotográfico, como ampliación, en la calle de 
la Princesa, 52.

A doña Elvira Mataix, para venta de bisutería fina, como 
ampliación de bisutería y relojería, en la calle de la Princesa, 
número 44.

A D, Teodosio Sánchez, para venta de material eléctrico 
y ferretería, como ampliación, en la calle de Latoneros, 5.

A D. Vicente Carrión, para venta de joyas por mayor, 
como ampliación, en la calle de Esparteros, 6,

A Balcázar (S. A .), para venta de peletería por mayor y 
oficina de importador y exportador de pieles, como amplia­
ción, en la avenida de José Antonio, 27.

A D. José Zubillaga, para venta de maquinaria y ferretería, 
como ampliación, en la calle de las Infantas, 32.

A doña Carmen Gil de León, para venta de ropa fina para 
niños y juguetería, como ampliación, en la calle de las Infan­
tas, número 4.

A D. Vicente Marina, para alquiler de bicicletas, como 
ampliación de alquiler de seis carros de mano, en la calle del 
Ferrocarril, 14. '

A D, José de Pedro, para taberna, como ampliación de 
tienda de ultramarinos, con la debida separación, en la avenida 
de la Ciudad de Barcelona, 39,

A D. Vicente Guillén, para venta por mayor de ropas he­
chas, como ampliación, en la calle de Toledo, 53.

A doña Julia Bonant, para perfumería, como ampliación de 
avisos de tinte, en la calle de Ruiz de Alarcón, 9,

A doña Ana Boila, para almacén de tejidos y camisería 
fina, como ampliación, en la calle de Atocha, 37.
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A Ibero Suiza (S. A.)t para agencia de transportes y co- 
misioiiista de tránsito, como ampliación, en ¡a Puerta del Sol, 
número 10. ■ ,

A D. Miguel Romero, para taller de sastre sin géneros en 
la calle de Ntiñez de Balboa, 78,

A D. Alfonso Moreno, para depósito cerrado de enseres 
de taberna del establecimiento principal (calle del Alamo, 3), 
en la de San Ignacio, 4.

A doña Lucía Martín, para papelería, en la avenida de la 
Ciudad de Barcelona, 56.

A La Valenciana (S. L.), para domicilio social y oficinas 
en la calle de Narváez, 37.

A D. Mariano Barbero, para venta por mayor y menor de 
sidras, en la calle de Moreto, 7.

A D, Vicente Román, para oficina de almacenista de tra­
pos en la calle del Marqués de Valdeiglesias, 5.

A D. José Espinosa, para depósito cerrado de legumbres 
del establecimiento principal (calle de Pelayo, 9 y  11), en este 
último niímero de dicha calle,

A D. Pedro González de la Paz, para pescadería en el 
mercado de San Fernando, cajón números 31 y 32.

A D. Jesús Galacbe, para oficina de comisionista en la 
calle de la Montera, 10.

A D. Pedro Marco, para taller de sastre sin géneros en la 
calle de Vaiverde, 10.

A D . Pedro Mirayo, para taller de platero composturero, 
libre de derechos por traslado forzoso, en la calle de la Mon­
tera, 42.

A Martínez Ruiz Hermanos (S. A .), para oficina adminis­
trativa en la calle de San Marcos, 37.

A D, Alwin Schenber, para taller de reparación eléctrica 
de automóviles en la calle de Ferraz, 29.

A D, Ercole Sertieri, para depósito cerrado del estable­
cimiento principal (calle de Hermosilla, 11), en la de Lagasca, 
luimero 38.

A D, Ercole Sertieri, para oficina de venta de maquinaria 
en la calle de Hermosilla, 11,

A Parcelatoria de Lorange (S. A .), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Gongora, 6.

A D. Santiago Sánchez Ramos, para venta de artículos de 
limpieza, jabones y aceites (por menor exclusivamente) en la 
calle del General Ricardos, 42,

A doña María del Carmen de la Hoz, para mercería en la 
Calle del General Pardiñas, 54.

A D. Bedios Hamparzonmin. para oficina de importador 
y exportador en la avenida de José Antonio, 27,

A D. Aurelio Paredes, para pensión en la calle de Alcalá, 
número 40.

A D. Epifanio Cristóbal Lázaro, para taller de cerrajero 
n la calle de la Cabeza, 13. .

A D. José Martínez, para taberna en la calle del Olmo, 
número 20.

A D, Antonio Rey, para venta de tejidos en el paseo de 
Extremadura, 78.

A D. Gonzalo Rivero, para taller de reparación de apara­
tos de radio en la calle de la Escuadra, 11.

A doña Nieves Ruiz-Guitar, para avisos de tinte en la 
calle de Bravo Murillo, 66.

A doña Dolores Recuero, para peluquería de señoras en la 
calle de Joaquín Garda Morato, 61. -

A D. Antonio Garda, para casa editorial en la calle de 
Espartinas, 1.

A D. Atilano González, para casa editorial en la calle de 
Joaquín García Morato, 137.

A D. Mauricio Guilabert, para mercería en ia calle de 
Garda de Paredes, 27.

A doña Rosalia Martínez, para venta de vino con copeo 
en la calle de Lista, 85.

A doña Francisca Rodríguez, para alpargatería y cacba- 
rrería en la calle de Fernando el Católico, 39.

A D, Celestino Corbí, para taller de zapatero a medida en 
la calle del Doctor Santero, 15.

A D. Guillermo Cabaa, para oficina de contratista de obras 
en la calle de las Delicias, 19.

A D. Francisco Escrivá de Romani, para oficina de con­
tratista de obras en la calle de Apodaca, 9.

A D. Carlos Pérez, para fábrica de juguetes en la calle de 
Don Ramón de la Cruz, 31.

A D, Amable Vara de Rueda, para taller de vaciador en 
escayola en la calle de Alcalá, 195.

A D. Gregorio Arias, para mercería y juguetería en la 
calle de Colón, 5.

A D. José Sáeiiz, para venta de tejidos en la calle de 
Atocha, 87.

A D. Victoriano del Amo, para venta de vinos sin consu­
miciones en la calle de Antiilóti, 10.

A D. Vicente Sanchiz, para depósito cerrado de agencia 
de transportes del establecimiento principal (paseo de la In­
fanta Isabel, 23), en la calle de Canarias, 9,

A D, Pedro Victoriano Sayalero, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de la Batalla del Salado, 41.

A doña María Sánchez, para frutería y verdulería en el 
mercado de Santa María de la Cabeza, cajón número 54.

A D. Cándido Morales, para venta de calzado ordinario en 
la calle de Nicasio Gallego, 20.

A doña Eugenia Milián, para venta de aves, huevos y caza 
en el mercado de Maravillas, cajón número 36.

A D. Antonio Candela, para cacharrería en la calle de 
Alvarado, 8.

A D. Juan Muñoz, para venta de alpargatas en el paseo 
d* las Delicias, 126, con vuelta a la de Embajadores, 149.

A D. José Pérez, para taberna en la calle de Santiago, 4, 
con vuelta a la del Espejo.

A D. Crescendo Pascual, para venta de frutos secos en la 
costanilla de San Pedro, 7.

A D. Antonio García, para almacén de piensos y alfalfa 
en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 13.

A D. José María de Ubeda, para taller de pintor de brocha 
en la calle de Ponzano, SI.

A dona Ana Santiago, para depósito cerrado de vinos del 
establecimiento principal (calle de Ponzano, 26), en el núme­
ro 28 de la misma calle.

A Man-Diésel Ibérica (S. A .), para almacén de piezas de 
automóviles y camiones del establecimiento principal (calle 
de Alcalá, 45), en la de Ponzano, 75.

A D. Francisco Salas, para fábrica de velas de sebo en la 
ronda de Segovia, 9,

A D. Andrés Tolosa, para alquiler de bicicletas en la calle 
de Topete, 11.

A D. Felipe Hernández, para guitarrería y venía de instru­
mentos de música en la costanilla de San Pedro, 7.

A D. Paulino Alonso, para venta de fiambres exclusiva­
mente en la calle del Tribiilete, 8.

A D, Manuel Navarro, para venta de quincalla y relojes 
en la glorieta de San Bernardo, 5.

A D. Manuel López, para laboratorio anejo a farmacia en 
la calle de Velázquez, 72.

A D. Ludo Prieto, para venta de aves, huevos y caza en 
el mercado de San FcriiEiido, cajón número 7.

A Hispaiio-Dental, para venta de artículos odontológicos 
en la calle de la Montera, 24,

A D. Eugenio Promán, para alquiler de bicicletas en la 
calle de la Milagrosa, 21.

A D. Antonio del Pozo, para sastrería con géneros en la 
calle de Lavapiés, 43,

A doña Ernestina Lema, para venta de huevos, aves y caza 
en el mercado de Maravillas, cajón número 204,

A doña Angelita Muñoz, para casa de huéspedes en la 
calle de la Paz, 7,

A D. Angel Fernández, para taller de relojería en la calle 
de! General Ricardos, 53.

A D. Gustavo Calvin, para despacho de leche en la calle 
de! Doctor Sanchís Baniís, 19; con carácter provisional, con­
forme a lo acordado en 10 de octubre de 1941.

A D. José García, para taberna con cafetera de presión, 
como cambio de nombre y ampliación, en la ronda de Valencia, 
número i4.

A doña Isabel Morales, para bar con cafetera de presión, 
restaurante y confitería, con dos electromotores para accionar 
un molino de batir y un compresor de cerveza, como cambio 
de nombre, libre de derechos, en la glorieta del Emperador 
Carlos V , 9.

A doña Ana Rosa Jiménez, para taller de ajuste con solda­
duras y tres electromotores para accionar varios elementos 
de trabajo, como cambio de nombre y ampliación, en la callé 
de Ayala, 88.
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A Fí‘aiid*co Rodríguez y'Companla, para tahona con venía 
de bollos, pasteles y helados, con un electromotor para accio­
nar una amasadora, como cambio de nombre .y ampliación, en 
la calle de Fueiicarral, 42.

A D, Luis Fernández Sánchez, para bar con cafetera ex­
prés, una saturadora y un baño de María, como cambio de 
nombre, en la calle de Carretas, 31.

A D. Argimire Pérez, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la plaza de! Campillo del Mundo 
Nuevo, 8.

A D. Cesáreo Fernández, para venta de vinos con cafetero 
de presión y baño de María, como cambio de nombre y amplia­
ción, en la calle de Donoso Cortés, 10.

A D, Alfonso González, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la cuesta de Santo Domingo, 4,

A D. Jesús Pérez, para carbonería, como cambio de nom­
bre, en la costanilla de Santiago, 0,

A D. José García, para carnicería, como cambio de nom­
bre, en la calle de San Hermenegildo, 7.

A D. Francisco Alvarez, para pastelería con horno de car­
bón y dos electromotores para accionar varios elementos de 
trabajo, como cambio de nombre, en la calle de Lavapiés, 4.5; 
con la prohibición de que funcione la industria en jornada 
nocturna.

A Representaciones Electromecánicas (S. A .), para talleres 
mecánicos con ocho electromotores para accionar diecisiete 
máquinas, como ampliación, en la calle de Padilla, 48.

A doña Julia Burgos, para imprenta, como ampliación, en 
la calle de Larra, 11.

A D, Mariano Baranda Sainz de Baranda, para almacén de 
curtidos con cuatro electromotores para accionar varios ele­
mentos de trabajo, como ampliación, en la calle de Santa 
Isabel, 42.

A D. Domingo Soria, para taller de construcción de coches 
con tres electromotores para accionar varios elementos de tra­
bajo, como ampliación, en la calle del General Pardiñas, 19.

A D. Hipólito Loa, para taberna con cafetera exprés y una 
saturadora, como ampliación, en la plaza de Puerta Cerrada, 3.

A dona María de Miguel Almendares, para taller de vulca­
nización, reparación mecánica de calzado y venta de cremas, 
con dos electromotores para accionar un torno de zapatero, 
como ampliación, en la calle de Hermosilla, 88.

A D. Pedro Sánchez, para taller de fumistería con solda­
dura autógeno, como ampliación, en la calle de Francos Ro­
dríguez, 13.

A D. Alfonso Prieto, para café bar con cafetera de presión 
y cinco mesas para naipes, como ampliación, en Ui glorieta de 
Qiievedo, 8.

A D. Enrique de Nieva, para droguería y perfumería en la 
Calle de Andrés Mellado, 25.

A D. Félix Beaumoiit, para taller de soplado de vidrio, con 
un electromotor para accionar un ventilador, en e! paseo del 
Canal, 26.

A D, Santiago Muñoz, para casquería, libre de derechos 
por traslado, en ei mercado de Maravillas, cajón números 4 y 5,

A D. Widbei to Guido, para taller mecánico con cuatro 
elecíroinotores para accionar otras tantas máquinas en la calle 
de los Hermanos Alvarez Quintero, 2.

A D. Elpidio Fernández, para taller de compostura de re­
lojes, coa dos electromotores para accionar dos ionios, en la 
calle de Tetuán, 30 y 32.

A D, Mariano Díaz, para instalar un electromotor para 
accionar una cámara frigorífica en su establecimiento de aba­
cería y venta de tocino y jamón de la calle de Topete, 7.

A D. Miguel Garda, para laboratorio quíniicofarinacéutico 
de dos productos, con dos electromotores para accionar varios 
elementos de trabajo, en la calle de Alberto Aguilera, 17,

A D. Ramón Blanco, para taller de ajuste con un equipo 
de soldadura eléctrica y un electromotor para accionar un com­
presor portátil en la calle de Embajadores, 52.

A D. Lisardo Alvarez, para taller de reparación de coches, 
con U11 equipo de soldadura por botellas y un electromotor 
para accionar un compresor para piniura.de tres atmósferas, 
en el paseo de la Reina Cristina, 17.

159. Denegar la licencia solicitada por D. Angel Sampe- 
rio para vaquería en la calle de Lope de Rueda, 11, ante la re­
sistencia del interesado a desalojar las reses que exceden de la 
cubicación que permite el local.

160. Denegar la licencia solicitada por D. Jacinto Cana­
les para instalar un electromotor en la calle de Don Ramón 
de la Cruz, 74, ya que, segi'm informa la Dirección de Arqui­
tectura, no corresponde sn emplazamiento a zona industrial, 
con arreglo al plan general de ordenación de Madrid,

161. Denegar la licencia solicitada por D. Gregario de 
Antonio para frutería, como ampliación, en ia calle del Mesón 
de Paredes, 23, ya que, según informa el Servicio de Arqui­
tectura, ei ¡ocal no guarda la distancia reglamentaria de 500me­
tros al mercado de San Fernando.

162. Denegar la licencia solicitada por D, Ramón Ardura 
para frutería, como ampliación, en la calle de Miguel Servei, 
número 3, teniendo en cuenta lo inismo que se indica para el 
anterior.

163. Denegar la liceacia solicitada por D. Maximiliano 
Barrera para huevería, como ampliación, en la calle de 
Jaén, 18, teniendo en cuenta lo mismo que se indica para los 
dos anteriores, por lo que se refiere, en este caso, al mercado 
de Maravillas.

164. Denegar la licencia solicitada por doña Aurora Abas- 
cal Barquín para despacho de leche en la calle de Falencia, 3, 
ya que, segtin manifiesta el Servicio de Arquitectura, no exis­
te la distancia reglamentaria con respecto al establecimiento 
similar más próximo.

165. Denegar la licencia solicitada por doña Benita Gar­
cía para venta de artículos de limpieza en la calle de Melén- 
dez Valdés, 7, ya que el local, según informa e! Servicio de 
Arquitectura, no tiene la altura reglamentaria.

166. Denegar la licencia solicitada por D. Alejandro M e­
dina Gutiérrez para lechería en la calle de Bravo Morillo, 35, 
ya que, según manifiesta la Admínistradón de Rentas y Exac­
ciones, no ha satisfecho lasmuttas que tiene pendientes de pago.

167. Denegar la licencia solicitada por doña Manuela 
San Antonio para venta de huevos en la calle de Paleacia, 40, 
teniendo en cuenta que, según manifiesta el Servicio de Ar­
quitectura, no existe la distancia reglamentaria de 500 metros 
al mercado de Maravillas.

Comisión de Gobierno Interior y Personal

168. Jubilar al Mozo graneador de Artes Gráficas, don 
Gregorio Mate Vicente', por cumplir la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa el día 28 de noviembre próximo 
y contar con servicios suficientes a tales efectos, y asignarle 
una pensión de retiro de 7,99 pesetas diarias, equivalente al 
68 por 100 del jornal de 11,75 pesetas que le sirve de regula­
dor; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro a 
partir del día 29 de noviembre del año en curso, siguiente al 
en que cumple la edad reglamentaria, hasta cuya fecha no 
sm tiró efectos ni tendrá valor alguno el presente acuerdo.

169. Fijar en la forma que a continuación se expresa, 
por aplicación de los beneficios que comprende el acuerdo 
plenario de 1 de junio del corriente año. ia situación eco- 
iiómicoadministrativa del Subalterno D, Lorenzo Gutiérrez 
Asenjo, con motivo de la oportuna solicitud del interesado 
y de conformidad con lo informado por la Sección;

Sueldo inicial de ingreso como Subalterno, 4.500 pesetas.
Un cuatrienio de 0,50 pesetas diarias vencido en 1 de 

enero de 1936 como Mozo de limpieza, 182,50 pesetas.
Dos cuatrienios de 500 pesetas como Subalterno, que por 

reconocimiento a estos efectos del tiempo transcurrido desde 
el último obtenido como Mozo de limpieza le hubieran corres­
pondido en 1 de enero de 1940 y 1 de enero de 1944, 1,000 
pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio del corriente 
año, fecha del acuerdo de reconocimiento de estos derechos,
5.682,50 pesetas.

Vencimiento dd próximo cuatrienio de 500 pesetas, 1 de 
enero de 1948.

El interesado no tendrá derecho al percibo de diferencias 
entre el sueldo de 5.000 pesetas que viene percibiendo, y el 
de 5.682,50 que ahora se le reconoce, más que desde la re­
ferida fecha de la sanción del acuerdo por el Ayuntamiento 
Pleno en l de junio último, ya que este acuerdo no tiene 
efectos retroactivos, y no podrá rebasar, por aplicación del 
mismo, el sueldo tope asignado a la plaza de Subalterno que 
desempeña. '

170. Fijar en la forma que a continuación se expresa.
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por aplicación de los beneficios que comprende el acuerdo 
plenario de 1 de junio del corriente año, la situación econó- 
iiiicoadministrativa del Subalterno D. Angel Moiige de M i­
guel, con motivo de la oportuna solicitud del interesado y 
de conformidad con lo informado por ¡a Sección:

Sueldo inicial de ingreso como Subalterno, 4.500 pesetas, 
cuatrienio de 0,50 pesetas diarias vencido en 1 de 

enero de 1936 como Mozo de limpieza, 182,50 pesetas.
Sueldo que le coirespeiide desde el 1 de junio del corriehle 

año, fecha del acuerdo de reconocimiento de estos derechos,
4.632,50 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio de 500 pesetas, te­
niendo en cuenta los cuatro años, diez meses y veintiún dias 
perdidos a estos efectos como consecuencia de su expediente 
de depuración políticosocial, 22 de noviembre de 1944.

El interesado no tendrá derecho al percibo de diferencias 
entre el sueldo de 4.500 pesetas que viene percibiendo, y el 
de 4,682,50 que ahora se ie reconoce, más que desde la refe­
rida fecha de la sanción del acuerdo por e! Ayuntamiento 
Pleno en 1 de junio último, ya que tai acuerdo no tiene efectos 
retroactivos, y no podrá rebasar, por aplicación del mismo, el 
sueldo tope asignado a la plaza de Subalterno que desempeña.

171. Fijar en la forma que a continuación se expresa, 
por aplicación de los bénefidos que comprende el acuerdo 
plenario de l de jimio del corriente año, la situación económi- 
coadministrativa del Subalterno D. Francisco Berzal Martin, 
con motivo de la oportuna solicitud del interesado y de con­
formidad con lo informado por la Sección:

Sueldo inicial de ingreso como Subalterno, 4,500 pesetas.
Un cuatrienio de 0,50 pesetas diarias vencido en 1 de ene­

ro de 1936 como Mezo de limpieza, 182,50 pesetas.
Dos cuatrienios de 500 pesetas como Subalterno, que por 

reconocimiento a estos efectos del tiempo transcurrido desde 
el último obtenido como Mozo de limpieza le hubieran corres­
pondido en i de enero de 1940 y 1 de enero de 1944, l.OOO 
pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 1 de junto del corrien­
te año, fecha del acuerdo de reconocimiento de estos dere­
chos, 5.682,50 pesetas.

Vencimiento de) próximo cuatrienio de 500 pesetas, 1 de 
enero de 1948.

El interesado no tendrá derecho al percibo de diferencias 
entre el sueldo de 5.000 pesetas que percibió hasta el 31 de 
julio último, e! de 5.500 pe.setas que percibe en la actuali­
dad y el de 5.682,50 pesetas que ahora se le reconoce, más 
que desdecía referida fecha de la sanción del acuerdo por el 
Ayuntmniento Pleno en l de junio último, ya que tal acuerdo 
no tiene efectos retroactivos, y no podrá rebasar, por aplica- 
cación del mismo, el sueldo tupe asignado a la plaza de Sub­
alterno que desempeña.

172. Fijar en ta forma que a continuación,se expresa, 
por aplicación de los beneficios que comprende el acuerdo 
plenario de 1 de junio del corriente afio, la situación económi- 
coad mi ni sicativa de! Subalterno D. Lorenzo Mesa Rodríguez, 
con motivo de la'oportuiia solicitud del interesado y de con­
formidad con lo informado por la Sección:

Sueldo inicial de ingreso como Subalterno, 4,500 pesetas.
Un cuatrienio de 0,50 pesetas diarias vencido en 1 de 

enero de 1936 como Mozo de limpieza, 182,50 pesetas.
Dos cuatrienios de 500 pesetas como Subalterno, que por 

reconocimiento a estos efectos del tiempo transcurrido desde 
el último obtenido como Mozo de limpieza le hubieran co­
rrespondido en 1 de enero de 1940 y 1 de enero de 1944, 1.000 
pesetas, , , ,

Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio del corrien­
te año, fecha de! acuerdo de reconocimiento de estos dere­
chos, 5.682,50 pesetas.

Veucimieuto del próximo cuatrienio de 50Ü,|[pesetas, 1 de 
enero de 1948, . ,

El interesado no tendrá derecho ai percibo de diferencias 
eulre el sueldo de 5.500 pesetas que viene percibiendo, y el 
de 5,682,50 que ahora se le reconoce, más que desde la refe­
rida fecha de la saiidón del acuerdo por el Ayunta miento 
Pleno en l de junio ultimo, ya que este acuerdo iio tiene efec­
tos retroactivos, y no podrá en ningún caso, por aplicación 
del mismo, rebasar el sueldo tope asignado a la plaza de Sub­
alterno que desempeña.

173. Reconocer al Subultenio D. Angel Santos Amorós,

a fin de que puedan hacerse efectivos los derechos que a su 
favor establece el acuerdo plenario de 1 de junio del corriente 
año, y de conformidad con lo informado por la Secretaría Es­
pecial y por la Intervención, un cuatrienio de 0,75 pe.setas 
diarias como Mozo de limpieza de Casas Consistoriales, ven­
cido en 11 de octubre de 1942; y que se ie abonen por liqui­
dación del mismo, y período comprendido entre dicha fecha 
y el ! 1 de noviembre del mismo año, en que pasó a ser Subal­
terno, 23,25 pesetas, con cargo al capitulo de Resultas del vi­
gente presupuesto de gastos del Interior.

174. No mostrarse parte, de conformidad con lo informa­
do por ei Servicio Contencioso Municipal, pero sin rcimnciar 
por ello a la indemnización que en su día pueda corresponder 
al Ayuntamiento, en el sumario que se sigue eu el Juzgado de 
instrucción número 4 por hurto de una dinamo en el Servicio 
de Represión de la Mendicidad. _

175. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso contenciosoadniinistrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provinctai por D. Luis Magro Hernando, 
funcionario de Contabilidad, contra el acuerdo de 21 de mar­
zo de 1936 y el decreto de la Alcaldía Presidencia de 4 de 
agosto posterior, desestimatorios de la petición de reingreso 
del recurrente con efectos retroactivos.

176. Disponer, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica Municipal, que e! Ayuntamiento se muestre parte 
en el recurso conteuciosoadministrativo interpuesto ante el T ri­
bunal Provincia) por el que fué Vigilante de Arbitrios D. Anto­
nio Sánchez, sobre revocación del acuerdo, de 2 de marzo últi­
mo, por el que fué destituido de su cargo como consecuencia del 
expediente de responsabilidades que le fué instruido, para coad­
yuvar en el mencionado recurso y mantener la subsistencia del 
acuerdo recurrido.

177 a 183, Adoptar, de conformidad con ios oportunos 
informes de la Intervención Municipal y de la Sección de 
Cuestiones Sociales, los acuerdos que a continuación se ex­
presan, accediendo a lo solicitado por D, Antonio Jiménez 
Font, funcionario técnicoadministrative; D . Joaquín María 
Federico Luccini Pérez, funcionario técnico de Contabilidad; 
D. Angel Plaza Lozoya, Médico de la Beneficencia Municipal; 
D. Isidoro Garda Rodríguez, Inspector Veterinario del Labo­
ratorio Municipal; doña Nieves Pastor Bardavio, Maestra mu­
nicipal; D. Ignacio Bnrrie! Muñoz, Oficial interventor de A r­
bitrios, y D."Natalio Alonso López, Celador de Mercados, para 
que se les apliquen los beneficios de carácter fiscal que por el 
impuesto de utilidades les’corresponden como beneficiarios de 
faniiiias numerosas:

Pi iinero. En armonía con lo establecido en el apartado a) 
del artíciiio 7.“ del Teglamciito dé31 de marzo del corriente 
año, dictado para aplicación de la ley de 13 de diciembre 
de 1943, y además, por lo que se refiere a la Maestra, el 
párrafo segundo, regla primera, de la orden de! Ministerio de 
Hacienda de 12 de junio de 1944, se acuerda satisfacer a los 
indicados dependientes municipales, como beneficiarios de fa­
milias numerosas de primera categoría, y a aquélla como cón­
yuge de beneficiario de igual categoría: al primero, segundo 
y cuarto a sexto, el 50 por 100 del impuesto de utilidades de la 
tarifa primera, por rentas de trabajo, con efectos a partir del 
1 de jimio, 1 de septiembre, 1 de septiembre, 1 de junio y 1 de 
de junio, respectivamente, del corriente año; y al tercera y sép­
timo, el total de dicho impuesto de igual tarifa, con efectos, 
los dos, del 1 de septiembre último.

Segundo. El importe mensual del pago será con cargo a 
Gubernativo Metálico, cuenta de ‘ Utilidades sobre haberes», 
y satisfecho por trimestres vencidos, forma que se liquida con 
la Hacienda pública.

Tercero. Que las cantidades mensuales que corresponden 
a las 20.700, 19.700, 13.200, 16.200 y 12.700 pesetas, por lo 
que se refiere a los primeros, y a las 12.200 y 7,200 pesetas 
por lo que atañe a los segundos, declaradas con arreglo a las 
escalas d e ll2 , 11, 11, 12 y 10 por 100, y 10 y 7 por 100, res- 
pcctivtínieníe, porque tnbutati, son las de 103^50,90,29, 60,50, 
81 y 52,91 pesetas, y 101,65 y 42 pesetas, 50 por 100 de las 
307, 180,,5S, 121, 162 y 105,82 pesetas, y suma total por lo 
que se refiere a los segundos, que se satisface a la Hacienda 
pública.

Cuarto, Cuantas gratificaciones, aumentos de sueldo y 
demás emolumentos se concedan por todos conceptos a los

Ayuntamiento de Madrid
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indicados señores, se coniiinicaráti por ia Sección o Negociado 
c|iie las otorgue a ia Sección 3,“ de Intervención, a efectos de 
la» onotacioiieK correspondientes en las cuentas individuales 
de dichos beneficiarios.

Quinto. Los presentes beneficios se conceden a ios men­
cionados interesados con carácter provisional y a reserva de i a 
resolución que en su día se adopte por el Ministerio de Hacien­
da a la vista de la documentación aportada por los intere­
sados; y

Sexto, Los presentes expedientes deberán ser remitidos, 
para sn custodia, a la Sección 3." de Intervención, para que en 
su dfa pueda dar cumplimiento a lo dispuesto en ia cláusula 
quinta de ia orden ministerial de 12 de junio ditimo.

184. Disponer, en armonía con lo propuesto por la Sec­
ción, que, de conformidad con lo informado por la Interven­
ción y por el Servicio Contencioso Municipal, y haciendo 
aplicación de lo dispuesto en e! acuerdo de 1! de julio 
de 1941, según se viene practicando en casos análogos, se 
abonen a los linérfanos menares de edad del que fué operario 
del Servicio de Limpiezas D. Antonio Miralies Masía, asesi­
nado por los rojos, Pilar, Carmen y Antonio Miralies Alvarez, 
representados por sn tutor, D. Vicente Alvarez Segovia, los 
jornales dejados de percibir por su mencionado p idre desde 
el 2! de febrero de 1936, fecha de su cesantía, liasta el 31 de 
octubre del mismo año, fecha de su fallecimiento, cuyo impor­
te total, de 2.032 pesetas, se descompone en la siguiente forma: 
1.192 pesetas, que corresponden a los jornales del periodo com­
prendido del 21 de febrero al 18 de julio de Í936, y las 
840 pesetas restantes, al período que media del 18 de julio al 
31 de octubre de 1936, fecha del fallecimiento del referido 
obrero; y que las 1.192 pesetas de la primera partida que se 
menciona anteriormente sean satisfechas con cargo al con­
cepto 20 del vigente presupuesto de gastos del Interior, previo 
el reconocimiento del crédito correspondiente para su abono, y 
las 840 pesetas restantes, importe de la segunda de las partidas 
citadas, con cargo al capitulo X V III, Resultas, dei mismo pre­
supuesto; debiendo pasar «1 expediente a ia Comisión de Ha­
cienda, a efectos del reconocimiento del crédito para satisfacer 
tas i . 192 pesetas de la primera de las partidas antes men­
cionadas.

185. Adoptar, en armonía con lo propuesto por la Sección, 
los acuerdos que a continuación se expresan, en reiadóii con 
el abono, en la forma que se indica, a la viuda e hijos del ope­
rario del Servicio de Limpiezas que se detalla, de determina­
dos atrasos no percibidos por el causante:

Primero, Que de conformidad con lo informado por la In­
tervención y por el Servicio Contencioso Municipal, y haciendo 
aplicación de lo dispuesto en el acuerdo de 11 de julio de 1941, 
según se viene practicando en casos análogos, se abonen a doña 
Piiar Martín Pérez, en concepto de viuda del que fué operario 
del Servicio de Limpiezas D. Eugenio de Pedro Benítez, ase­
sinado por los rojos, ios jornales dejados de percibir por su 
mencionado esposo desde el 2l de febrero de 1936, fecha en 
que filé declarado cesante por et Ayuntamiento de! Frente Po­
pular, hasta el 19 de octubre de, dicho año, fecha de su falieci- 
miento, cuyo importe total, de 1.936 pesetas, se descompone 
en la siguiente forma: 1.192 pesetas, que corresponden a! pe­
riodo comprendido del 21 de febrero al 18 de julio de 1936, y 
las 744 pesetas restantes, al período que media del 18 de julio 
ai 19 de octubre de 1936, fecha de su fallecimiento; abonán­
dose dichas cantidades a la mencionada viuda por su propio 
derecho y como representante legal de sus tres hijos menores, 
Antonio, Sagrario y Pilar, habidos en su matrimonio con el 
cansante, y a ios dos hijos mayores de edad de dicho matrimo­
nio, Carmen y Francisco de Pedro Martín, los que, en imión 
de sn mencionada madre, deberán concurrir en el momento 
del pago.

Segundo. Las 1.192 pesetas de la primera partida que se 
menciona en el acuerdo anterior serán satisfechas con cargo 
al capitulo I, articulo 4.“, concepto 20, del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, previo el reconocimiento dei crédito 
correspondiente para su abono, y las 744 pesetas importe de 
la segunda de las citadas partidas, con cargo al capítulo X V III, 
Resultas, del mismo presupuesto; y

Tercero. Que pase el expediente a ia Comisión de Ha­
cienda, ¡1 efectos del reconocimiento del crédito para satisfacer 
las 1,192 pesetas de le primera de las partidas que quedan 
mencionadas.

A D I C I Ó N

Asuntos ai despacho de oficio

186. Aprobar una moción de la Alcaidía Presidencia, 
fecha 24 del corriente, en ía que propone que el Ayuntamien­
to, como se hizo en el ejercicio último, contribuya con la suma 
líquida de l .000 pesetas a la colecta celebrada el día 22 del 
citado mes por la Obra Pontificia de la Propagación de la Fe, 
como en años anteriores, y por mediación de las Parroquias 
de esta capital, para los altos fines misionales de carácter 
universal que persigue dicha institución católica; debiendo 
tener aplicación la suma de que se trata al capitulo de Impre­
vistos de) vigente presupuesto ordinario del Interior.

187. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
24 del corriente, eti el que propone, conforme con lo interesa­
do por el señor Jefe del Negociado de Arbitrios, lo informado 
por la Secretaría Especial y lo dispuesto cu la reorganización 
de Servicios y acuerdos posteriores, el reconocimiento y abono 
a los vigilantes de dicho Ramo D. Enrique Villadóniga Garda, 
D. Abundio Medrano Hernández, D. Manuel Balcázar Romero 
y D. Rafael González García de un cuatrienio vencido, en la 
cuantía de una peseta y a partir del TO de julio, 6 y 14 de 
agosto y 28 de septiembre del corriente año, respectivamente.

í 88. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
19 del corriente, en el que propone, en armonía con lo intere­
sado por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Urbana 
y io informado por la Secretaria Especia!, ía adopción de los 
acuerdos que a continuación se expresan con respecto al reco- 
nochniento y abono, en la forma que se indica, de im cuatrienio 
ai Guardia del referido Cuerpo que se indica:

_ Primero. El reconocimiento y abono de un cuatrienio, ven­
cido en 10 de abril de 1942, al Guardia de Policía Urbana don 
Salvador Martínez López, en !a cuantía de 150 pesetas anua­
les, que le corresponde con arreglo a lo dispuesto en la reor­
ganización del personal del citado Cuerpo, aprobada en 15 de 
abril de 1943; y

Segundo. Que se abone a dicho interesado el referido 
cuatrienio desde la fecha de su vencimiento, antes citada, 
hasta ei día 3 de octubre de 1942, en que pasó a la situación 
de excedente, cuyo importe, de 72,32 pesetas, a que ascienden 
los atrasos por tal concepto, será cargo para su pago al ca­
pitulo X V III, Resultas, del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, de conformidad con lo informado por la Intervención 
de Fondos municipales.

189. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Malparíida de Cáceres:
D. Angel Madrigal Manzano, con su esposa e hijas,
A Tefuán de las Victorias:
D. Mateo Cerezo Martín.
A Chamartíii de ia Rosa:
D. Alejandro Hilario Cañas, con su esposa y dos familia­

res más.
D. Toribio Blázquez Palomo, con su esposa y hermanos 

políticos,
A Carabanchel Bajo;
D, Lorenzo Antonio Conde, con sus hijos.
Doña Ascensión Cubero Nava.
A Escalonilla (Toledo):
D, Gregorio González Nombela, con su esposa, hijos y 

sirviente,
A Zaragoza:
Doña Juana y doña Hilaria Boigoiri Macera.
A Barcelona;
Doña María Gómez Ontalva.
A Bilbao:
Doña Elisa Canse González, con sus hijas.

Asuntos y expedientes oon dictamen de las CointsiDiiei 

Comisión de Hacienda

190. Adquirir a doña Lucía Martín, en el precio de 100 pe­
setas, en vista de ¡o interesado por el señor Archivero de Villa, 
a lo que ha mostrado su conformidad la Comisión de Cultu­
ra e Información, el libro titulado Ocurrencias en Madrid
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desde el año 1760 hasta el de 1767; debiendo ser cargo' 
dicha siima, en armonía con lo informado por ta intervención 
Municipal, al concepto 193 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

191. Devolver a doña Amparo González Vallarino, de 
conformidad con lo propuesto por ia Sección, la cantidad de 
4.357,76 pesetas, satisfecha indebidamente por el arbitrio de 
solares sin edificar por el situado en la calle de Alcalá, 156, 
según recibo de la Administración de Rentas, afecto a los 
cuatro trimestres del pasado uño; debiendo verificarse la devo­
lución de que se trata, para lo que se ha cumplido en el expe­
diente lo exigido por la circular de la Dirección del Tesoro 
fecha 29 de marzo de 1890, en la forma que al final se expresa, 
y simultáneamente a la devolución antedicha girarse nuevo 
recibo por la suma de 1.735,13 pesetas, que deberán percibir 
por mitad el Ayuntamiento y la Diputación Provincial: pese­
tas 2.773,12, como minoración de los ingresos de! mismo 
concepto del presupuesto eu curso, y 1.584,64 pesetas, con 
cargo a los fundos de depósitos gubernativos, metálico, por la 
parte que corresponde a la Diputación Provincial.

192. Autorizar a la Ordenación de Fagos de la Caja Ge­
nera! de Depósitos, cómo consecuencia de lo acordado por ia 
Comisión Municipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno 
en 12 de agosto y 28 de octubre de 1942, respectivamente, 
para ¡a entrega a D. Manuel Costa Costa, empresario del 
teatro Infanta Beatriz, del importe de los resguardos que a 
continuación se detallan, consignados en dicha Caja, a disposi­
ción del Ayuntamiento, para responder del arbitrio de servi­
cios del Laboratorio en dicho teatro, ya que la Corporación 
numicipal no tiene que percibir suma alguna por el concepto 
indicada:

Resguardo números 585.125 de entrada y 68.198 de regis­
tro, fecha 23 de agosto de 1940 (primer semestre de 1940), 
por 75 pesetas.

Resguardo números 586.786 de entrada y 69.000 de regis­
tro, fecha 10 de enero de 1941 (segundo semestre de 1940), 
por 75 pesetas.

Resguardo números 558.139 de entrada y 69.866 de regis­
tro, fecha 1 de mayo de 1941 (primer semestre de 1941), 
por 75 pesetas.

Resguardo números 590,411 de entrada y 71.298 de regis­
tro, fecha 7 de noviembre de 194! (segundo semestre de 1941), 
por 75 pesetas.

Resguardo números 592,533 de entrada y 72.713 de regis­
tro, fecha 8 de abril de 1942 (primer semestre de 1942), 
por 75 pesetas,

Resguardo números 596.533 de entrada y 75.746 de regis­
tro, fecha 3 de noviembre de 1942 (segundo semestre de 1942), 
nuevo devengo producido por el transcurso del citado periodo, 
por 60 pesetas de principal y 20 por 100 de Agencia Ejecutiva.

Resguardo números 599.657 de entrada y 77.771 de regis­
tro, fecha 4 de mayo de 1943 (primer semestre de 1943), 
mievo devengo por 60 pesetas de principa! y 20 por 100 de 
Agencia Ejecutiva; y _

Resguardo números 70! .894 de entrada y 79.691 de regis­
tro, fecha 28 de octubre de 1943 (segundo semestre de 1943), 
nuevo devengo, por 60 pesetas de principal y Agencia Eje­
cutiva.

193. Autorizar a la Ordenación de Pagos de la Caja Ge­
neral de Depósitos, como coosecnenda de lo acordado por la 
Comisión Municipal Permanente y por el A yunta míe uto Pleno 
eii 31 de diciembre de !942, para la entrega a D. Isaac Fraga 
Peiiedo del importe de ios resguardos que a continuación se 
detallan, consignados eu dicha Caja, a disposición del Ayun­
tamiento, para responder del arbitrio de servicios del Labora­
torio en el Cinematógrafo Fígaro, ya que la Corporación muni­
cipal no tiene que percibir cantidad alguna por aquel concepto:

Resguardo números 5¿2.685 de entrada y 72.823 de regis­
tro, fecha 20 de abril de 1942 (primer semestre de 1942), por 
60 pesetas de principal y Agenda.

Resguardo números 596.613 de entrada y 75 SIO de regis­
tro, fecha 9 de noviembre de 1942 (segundo semestre de 1942), 
nuevo devengo producido por el transcurso del citado periodo, 
por 60 pesetas de principal y Agencia. .

Resguardo números 599.658 de entrada y 77.772 de regis­
tro, fecha 4 de mayo de 1943 (primer semestre de 1943), nue­
vo devengo, por 60 pesetas de principal y Agencia; y

Resguardo númerus 702.240 de entrada y 79.801 de regis­

tro, fecha 6 de noviembre de 1943 (segundo semestre de 1943), 
nuevo devengo, por 60 pesetas de principal y Agenda.

194. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéilos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y oíros conceptos.

Comisión de Fomento

195. Disponer, al amparo de lo establecido en el articu­
lo 695 de las vigentes Ordenanzas municipales, el desalojo 
de los inquilinos de la finca número 19 de la calle de Hortale- 
2 3 , dado el estado de abandono absoluto en que se halla 
dicha finca, y en evitación de posibles y gravísimos daños; y 
que se comunique tal resolución a la Tenencia de Alcaidía de! 
distrito, con el fin de que eu el más breve plazo posible adop­
te tas medidas pertinentes para que tal desalojo de inquilinos 
tenga lugar; debiendo hacerse al propio tiempo por la Direc­
ción de Arquitectura Municipal los apuntalamientos necesa­
rios, y adoptarse cuantas otras determinaciones sean precisas 
para la seguridad de la finca y del tránsito público.

Comisión de Ensanche

196 y 200. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la D i­
rección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en ios sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas mu­
nicipales para esta dase de obras; no deblenda ser expedidas 
dichas licencias hasta que emitan informe favorable la Fisca­
lía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean preci­
sos, pasando los expedientes, una vez aprobados, a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que proceda al cobro 
de los derechos provisionales:

A D. José Sanchez Moreno, para obras de reforma y am­
pliación eu la calle de Castello, 47.

A D, Federico Lorena Pérez, para obras de reconstrucción 
en el pa,seo Imperial, 39.

A D. Moisés Gómez Tabanera, para construir un garaje de 
nueva planta en la calle de Menorca, 31.

A D. Jesús Alfaro Fournier, para construir un hotel de dos 
plantas y sótano en la calle de Oquendo, con vuelta a la del 
Aviador Menéndez. _

A D. Santiago Cuenca, para construir una nave interior 
en la calle de las Peñuelas, 12, y Labrador, 22 y 24 (apar­
tadero).

201. Conceder licencia a D. Eugenio Barroso Sánchez- 
Guerra, por la Compañía Telefónica Nacional de España, de 
conformidad con los informes emitidos en el expediente, para 
construir tm muro de cerramiento del solar números 23 y 25 
de la calle de Alcántara, siempre que las obras se ajusten a los 
documentos técnicos presentados ai efecto y a cuanto precep­
túan las Ordenanzas municipales para esta clase de obras; 
entendiéndose dicha licencia exenta de derechos, de conformi­
dad con la base séptima del contrato de dicha Compañía con 
el Esiado, de 25 de agosto de 1924,

A petición del Sr. Radier, se acordó que volviera a nuevo 
estudio de la Comisión el dictamen propaniendo se autorice 
a la Unión Eléctrica Madrileña para canalizar el ancho de la 
calle del General Sanjurjo, en su encuentro con la avenida del 
Generalísimo, con el fin de suministrar flùido a la finca núme­
ro 38 de la primera de las mencionadas vías.

Comisión da Beneficencia y Sanidad

202. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre' 
san, en vi.sta de las actuaciones hasta ahora practicadas en e* 
expediente y de lo informado en e! mismo por el señor Decano 
dei Servicio Contencioso Municipal, en relación con la heren­
cia de un particular hecha a favor de los pobres de Madrid:

Primero. Que por el excelentísimo Ayuntamiento se 
acuerde aceptar como hecha a favor de loa pobres de Madrid, 
y en representHCión de éstos, la herencia de los bienes que lia

Ayuntamiento de Madrid
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venid» iisiifmchiando D. Jacinto de Rosendo Alvarez como 
heredero de su tío D. Bonifacio de Rosendo Martín, a tenor 
de lo acordado en la reunión celebrada eí 29 de noviembre 
de 1943 por la Alcaldía Presidencia, ei Párroco de San Ginés 
y el señor Juez municipal del Jiizg^ado número 8 de los de 
Madrid, para dar a los bienes la aplicación acordada en dicha 
reunión y en la forma en ella dispuesta; y

Segundo. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
que, en representadún del excelentísimo Ayuntamiento y de 
los pobres de Madrid, proceda, por las personas que tenfia 
a bien designar, al cobro de las rentas vencidas y no satisfe­
chas por ios arrendatarios de las fincas que integran la heren­
cia, en cuanto haya derecho a cobrarlas, por estar prescrito el 
derecho a percibir algunas; asi como también para que proce­
da al pago del impuesto de derechos reales y a la posterior ins­
cripción de los bienes en el Registro de la Propiedad, autori­
zándola expresamente para que ordene el pago de todos los 
gastos que ello origine con fondos municipales, hasta que, por 
haberse cobrado las rentas de los bienes, o vendido éstos, 
pueda reintegrarse a las arcas municipales todo lo que de ellas 
liaya salido para los expresados fines, y para que disponga la 
ejecución de cuanto sea necesario para entrar en posesión de 
la herencia en la forma acordada. '

Comisión da Abastos

203. Mostrarse parte, en armonía con lo informado por 
el Servicio Contencioso Municipal, en el sumario que se sigtie 
en el Juzgado de instrucción número 19 de esta capital, a ins­
tancia deí que fué asentador del Mercado Central de Frutas 
y Verduras D. Jesús Aix Pamiés. con motivo del desalojo, 
por parte de las autoridades y administración del Mercado, 
del almacén de envases de que venía siendo usuario dicho 
señor en el citado Mercado Central, a fin de que de esta for­
ma la Corporación pueda ejercitar en todo momento las accio­
nes y excepciones que estime convenientes para la mejor de­
fensa de sus derechos.

Comisión de Talleres^y Acopias

204, Adjudicar a la casa BoetHcher y Navarro la instala­
ción de calefacción por agua caliente en" la Casa de Socorro 
sucursal del distrito del Congreso, sita en la calle de Hermo- 
silla, 121, teniendo en cuenta las gestiones realizadas a tal fin 
y las condiciones de los locales de la finca indicada, en el pre­
cio tota! de 8.880 pesetas y con sujeción a su presupuesto 
número 9.208, de 19 del actual; debiendo ser cargo el mencio­
nado importe al crédito consignado en el concepto 292 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, en armonía con lo 
informado por la Intervención del Servicio de Acopios, y facul­
tarse a! iiustrísimo señor Regidor Delegado de Acopios para 
que gestione del propietario del inmueble la correspondiente 
autorización, y, en su caso, obtenga las mejores condiciones 
posibles en un contrato complemetitario'respecío a la calefac­
ción que se instala, '

* * *

Asunto al despacho de oficio

205. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 26 de! corriente, en el que propone, de conformi­
dad con lo interesado por el señor Regidor Delegado del Ser­
vido de Alumbrado, la designación del Ingeniero municipal de 
dicho Servicio Sr, Guitart y del funcionario dei mismo Sr. Gar­
cía Manzano para que se trasladen a Barcelona en comisión de 
servicio y gestionen en esa ciudad la fabricación de cristales 
similares a los extranjeros (pues las circunstancias actuales no 
permiten su importación) que reúnan las características técni­
cas convenientes para su aplicación en el alumbrado público de 
la capital, y en evitación de que, por carencia de dicho mate­
rial, tengan que suspenderse las nuevas instalaciones de alum­
brado público, y también las que actualmente están en ejecu­
ción; habilitándose a tal fin el crédito necesario para gastos 
de viaje yTeatancia en la citada ciudad de los dos funcionarios 
indicados, por espacio de quince dias como máximo.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó. aprobar el 
precedente decreto, y que pase a la Comisión de Hacienda a 
efectos de la habilitación de! crédito preciso.

Comisión do Hacienda

206. Conceder a Filmófoiio (S. A ), por considerar aten­
dibles las razones aducidas por !a misma, un plazo de treinta 
días de retraso para que ingrese en los fondos municipales la 
cantidad de 257.703,89 pesetas a que asciende ei arbitrio de 
plusvalía correspondiente a la transmisión del edificio denomi­
nado Palacio de la Musica, sito en ia avenida de José Anto­
nio, 35, propiedad de dicha Socidad; debiendo darse traslado 
de e.ste acuerdo, a ios efectos procedentes, a la Depositaría 
de Villa.

207. Aprobar un crédito de 4.800 pesetas, interesado por 
el señor Regidor Delegado del Tráfico, a fin de recompensar 
al personal de la brigada de Circulación que figura en la rela­
ción unida al expediente, por los servicios especiales realizados 
por el mismo durante el ejercicio último, detallados en ia pro­
puesta de aquella Delegación; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 20 de! vigente presupuesto ordinario del Interior, 
y aplicarse a! mencionado personal en la cuantía que para cada 
individuo se detalla en la relación'ai principio indicada.

208. Aprobar un crédito de 3,520 pesetas, interesado por 
el señor Regidor Delegado del Tráfico, con destino a sufragar 
los gastos que origine la brigada de Circiitación que ha de 
prestar servicio permanente ios días 29 y 31 del corriente y 
I y 2 de noviembre próximo, con motivo de la conmemoración 
del Día de los Caídos, de Todos los Santos y de los Difuntos; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al capitulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

209. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, visto lo informado por la Intervención Municipal, con 
motivo de las instancias presentadas por D, Ubaldo Rodríguez 
Noguera, Agente recaudador nnmicipal que fué de los arbi­
trios sobre especies de consumo, en relación con la fórmula 
aplicable a saldar el descubierto que resulta de su gestión, y 
por D, José María Blanco Folgiieira, como Presidente de la 
Sociedad Construcciones y Reparaciones, en relación también 
con el indicado descubierto, y por entender la Comisión que 
la solución más favorable para el Ayuntamiento es la de ase­
gurar el reintegro de la cantidad adeudada:

Primero. Aprobar, conforme al articule 22 del reglamen­
to de Contratación, el traspaso a la Sociedad Construcciones 
y Reparaciones de los derechos y obligaciones nacidos del 
contrato de limpieza dei alcantarillado viejo, que fué en su día 
adjudicado a D. Ubaido Rodríguez.

Segundo. Aceptar en parte la fórmula propuesta por don 
Ubaldo Rodríguez y por la Sociedad expresada para el pago de 
la cantidad que aquél adeuda como saldo de su gestión de 
Recaudador de los impuestos sobre especies de consumos, y 
en su consecuencia, que se retenga el 50 por 100 del importe 
de las cantidades que haya de satisfacer el Ayuntamiento como 
canon por la limpieza de) aicantarillado viejo hasta la extin­
ción de la deuda, y el 15 por 100 de beneficio industria! en 
las que se refieran a ejecución de obras.

Tercero. Aceptar la responsabilidad personal y solidaria 
de los señores que aparecen constituyendo el Consejo de la 
Sociedad Construcciones y Reparaciones en la escritura de 
constitución, v la subsidiaria del Banco Popular de Crédito 
y Descuento. Esta responsabilidad alcanza a! pago de la deuda 
de D. Ubaldo Rodríguez, cualquiera que fuere el motivo por 
el que no sea satisfecha, en todo o en parte, con la retención 
expresada.

Cuarto. Que se satisfagan a la Sociedad Construcciones 
y Reparaciones las cantidades que el Ayuntamiento adeude 
a D, Ubaldo Rodríguez con anterioridad a este acuerdo, o que 
se le reconozcan en lo sucesivo como re,su!tado de reclama­
ciones pendientes por obras ejecutadas, con el descuento ya 
expresado dei beneficio industrial. Las que se refieran al canon 
de limpieza serán retenidas en su totalidad para pago de ia 
deuda.

Quinto. Las cantidades adeudadas por D. Ubaldo Rodrí­
guez Nogueras devengarán a favor del Ayuntamiento el inte­
rés legal; y
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Sexto. Que pase el expediente al Servido Contencioso 
para que proponga la mejor manera de dar forma legal a estos 
acuerdos.

210, Aprobar, como consecuencia de las actuaciones prac­
ticadas en el expediente, el proyecto, qué figura en el mismo, 
redactado por el señor Ingeniero Jefe de Instalaciones Sanita­
rias, para construir ocho evacuatorios subterráneos, de las 
características señaladas por la Comisión de Fomento, en la 
plaza de Tirso de Molina, plaza de Santo Domingo, calle del 
Fez, encuentro de la calle de Alcalá con la avenida del Gene­
ral Mola, paseo del Pintor Rosales, plaza de las Cortes, glo­
rieta de Chamberí y piaza de Lúea de Tena, y que se adju­
diquen dichas obras mediante subasta, con arreglo ai pliego 
de condiciones facultativas que figura en dicho proyecto y al 
de las económicoadminisírativas redactado por la Secretaria, 
entendiéndose modificados los artículos 44 y 48 de las prime­
ras en el sentido de que se suprima del articulo 44 la última 
parte de su primer párrafo, es decir, lo que se refiere a los 
gastos de locomoción, y en cuanto al plazo de garantía que 
señala el artículo 48, que sea de doce meses, en lugar de seis; 
debiendo satisfacerse el coste de dichas obras, calculado en 
976.976,76 pesetas, de la manera siguiente, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal: 592.551,89 pese­
tas, con cargo al concepto 13 del presupuesto extraordinario 
de 1941, y 384.424,87 pesetas, mediante su detracción del cré­
dito que figura consignado en el concepto 33 duplicado del 
citado presupuesto.

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la tarde.

D IS T R IB U C IO N E S  DE FO NDO S

por capítulos y artículos da los prasupuostos dsl Interior y 
del Ensanche, para satisfacer tas obligaciones del mes de 
noviembre de 1944, aprobadas por la Comisión Municipal 
Permanente cumpliendo lo prevenido en al artículo 565 del 

Estatuto Municipal

PRESUPUESTO DEL INTERIOR

Presupuesto 
. o r d i nar i o

CAPITULO I -
_ _  ̂ Pesetas

OBLIOACIONEÍ aENHHALES --------------------

Art, 1.“ Censos.................................. »
— 2.® Pensiones............................  201,666,66
— 3.® Operaciones de crédi to

munieipal......................... »
— 4.” Créditos reconocidos.....  »
— 6,“ Litigios............................... »
— 6,® Contingentes....................... 484,107,77
— 7,® Contribuciones e impuestos »
— 8,“ Amincios y suscripciones.. »
— 9,“ Indemnizaciones...............  »
— 10. Compromisos varios........  *
— 11. Cargas por servicios del ■

Estado.............................  s

T o t a l e s  
por capítulos

Pesetas

CAPI I'ULO il
rtEPKliBENTACÍÓU MUNtCirSL

Art. i.* Del Exemo, Ayimíamiento.
— 2.“ Del Exemo. Sr, Alculde....
— 3.“ De Tenencias de Alcaldía.

22.916,66
16,083,33

Presupuesto
ordinar i o

Pesetas

Suma anterior. . . .  

CAPÍTULO IVr O L iC ÍA  UHBANA y RURAL
Art. I ." Alumbrado y servicios eléc­

tricos................................
— 2.* Mercadosy puestos públicos
— 3.“ Mataderos...........................
— 5,* Guardería rural...................
— 7." Extinción de animales

dañinos............................
— 8.® Gastos generales................

C A P I T U L O  VRECAU D ACIÓ N
Art. 1.“ Administración, inspección, 

vigilancia e investigación
— 3,® Gastos de recaudación.......
— 4 / Partícipes en exacciones

municipales.....................

528.698,06
72.855,04

262.327,12

17.930,79

338.132 45 
195.000

50.416,66

CAPÍTULO VI
EERSONAL V MATERIAL DE OrlClNAl

Art. 1.* De oficinas centrales..... 
— 2.° De otras oficinas.............

1.802.331,77
229.134,33

775.774,43

38 999,99

CAPÍTULO VilS A L U B H t D A O  e  H J O I E N E
Art. !.° Aguas po t ab l es  y re-

siduarias....... - ................  439.121,05
— 2." Limpieza de la vía publica.
— 3,* Cementerios........................
— 4.® Laboratorio de análisis de

alimentos y pteparación 
de vacunas........................

— 5.* Desinfección .......................
— 6.* Epidemias............................
— 8 . ' Inspección sanitaria de

locales............................

704.281,83 
71,389,41

157.721,83
»
»

CAPÍTULO VIH
BENEFICENCIA

Art. L* A uxilios m édicofarm a-
céuticos..............................  405.970,58

— 2.° Hospitales municipales . . . .  *
— S." Instituciones benéficas mu­

nicipales.............................  237.385,50
— 4.“ Socorro y conducción de

transeúntes y emigrados 
pobres....... ...........................  ®

CAPÍTULO IX
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Art. 1.* Delegación P rov in c ia l de
Trabajo................ »

— 2.® Fomento de casus baratas. »
— 3.® Seguros sociales..  »
— 4,° Retiros obreros..................... 110.416,66
— 7.“ Atenciones diversas.......... 154.787,75

CAPÍTULO [][
ViaiLANClA V »líOUniDAD

Art, !.® Guardia Municipal..............  589.708,33
— 2.® Socorro de incendios y sal­

vamento..........................  209.911
— ~ — —  799.619,33

Suma y sigue................................  1.614.393,75

T o t a l e s  
por capítulos

Pesetas

1.614.593,75

881.811,01

583,549,11

2.031.466,10

1.372.514,12

643.856,08

265,204,41
CAPÍTULO X

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Art. 1.“ Prestaciones al Estado de 
servicios de instrucción 
primaria......  304.166,66

— 2.“ Escuelas municipales de ins­
trucción primaria.............  171.424,40

— 3.* Instituciones escolares.......  »
— 4,® Enseñanzas especiales.........  24.341,66
— 5,® Escuelas y talleres profe­

sionales........................  - 21.916,66
-■ 6.° Instituciones culturales . . .  211,926,93

733.776,31

Suma y sigue............................. 8.126.570,89
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Presupuesto Totales
ordinario por capítulos

Pesetas Pesetas

Suma ante! ior.................................. 8.126.570,89

C A PÍTU LO  X I
0»RAS PÚBLI CAS

Art. 1 Edificíiciones................. 60 032,^5
— 2.“ Expropiaciones para aper­

tura y ensanche de vías
públicas.............................  » .

— 3.“ Vias publicas........................ 1.036.035,20
— 6.“ Parques y Jardines.............  311.615,70

— ----------—  1,413 683,35
CAPÍTULO XII

AtONTES
Art. 3.° Deslinde y aniojonainiento . »

------------------  »

C APÍTU LO  Xlll ..........  ...........
kombnto oe LOS intekksrs 

COMUNALES
Art. 3.“ Ferias, exposiciones, con­

cursos, funciones y -
festejos..............................  »

C APÍTU LO  X IV
MAHCOMONI UADUS

Art. único. Mancomunidades.......... *
---------------  »

C A PÍTU LO  XV
ENTl DADl í e  MGHOKSS

Art, único. Entidades menores.......  »
— ■■■■ ■---------  J

CAPÍTULO XVI
AQIIUt’ACIÓN FORZOSA DB MUMICIFIOS
Art. único. Agrupación forzosa de

Municipios....................  . •
■ - -—-— ^ ^ — ■ t

C APÍTU LO  X V ii
l r̂REVISTOS

Art- unico. Imprevistos...................  y>
- ------------------ - »

CAPÍTULO x v m
RESULTAS

Art. tínico. Obligaciones de presu­
puestos cerrados 3,558.944 63

— “ -------------- - 3.558.944,63
C A PÍTU LO  X IX

OPF.RACIONBS INTERMEDIAS DE GASTOS
Art, Único, Para operaciones inter­

medias de gastos............  833.333,33
833,333,33

T o tal . .................................... . 13.932.532,20

PRESUPUESTO DEL ENSANCHE

p e s e t a s

C a MÍIULÜ 1,— OfìUGACIONES GfìNhJiALES

Articule 2.®—Pensiones.................................... .. *
— 3."—Operaciones de crédito municipal.. 4,166,66
— 4.*—Créditos reconocidos.................... 74.802175
— 5."—Litigios..............................................  1,250
^  7.*—Contribuciones e impuestos............. 1.353.159,32
— 9."—indemnizaciones ...............................  4.3.53,33
— 10.—Compromisos varios........................  201,66

T otal oel cafítulo  i ................ .. 1.438.083,72

PESETAS

C ae'Itulo IV .— P olicía urbana v rural

Artículo 1 .’’—Alumbrado, servicios eléctricos y
mecánicos........................................  133.333,33

— 5.“—Guardería rural..................................  3.526,29
— 3.“—Gastos generales............................... 12.139,29

Total del capítulo IV .................  148 998,91

C apítulo  V . — G astos de recaudación

Articulo único.—Gastos de r ecaudaci ón y co­
branza........................................ »

C apítui.o v i .— Personal v material

DE OFICINAS

Artículo l.*—OficÍntis centrales............................  186.846,72
— 2.“—De otras oficinas................................  24,374,99

T otal del capítulo V I ................  211.221,71

C apítulo  V i l , — S alubridad e higiene

Articulo 1 Aguas potables y residuarias------- 54.202,36
— 2.“—Limpieza de !a vía pública..............  »
— 4.“—Laboratorio de análisis de alimen­

tos y preparación de vacunas,. .  »

T otal del capítulo V i l .............. 54.202,36

C apítulo I X . — A sistencia social

Artículo 3.*—Seguros sociales................................  4.166,66
— 4.*—Retiros obreros........................ .......... 25.000
— 7,*—Atenciones diversas..........................  15.833,33

T otal dsl cafItulo I X . . .............. 44.999,99

C apítulo X I . — O bras públicas

Articulo 1."— Edificaciones......................................  3,641,37
— 2.*—Expropiaciones para apertura y en­

sanche de vías públicas................  833,33
— 3,“—Via.s públicas....................................... 135.617,64
— 6,*—Parques y jardines............................. 58.848,66

T otal dei. capItulo X I ..........  . 198.94!

C apítui.o X V í I l ,— Imprevistos 

Artículo único,—Para gastos de esta dase..........  122,500

R E S U M E N

' PESETAS

Capítui.o 1.—Obligadonesgenerules.......... . 1,438.083,72
— IV .—Policía urbana y rural................. 148.998,91
— V ,—Gastos de recaudación....................... »
— V I,— Personaly materia) de oficinas. 211221,71
— V li.—Salubridad e higiene..................  54.202.36
— IX.-r^Asiatencia social......................... 44.999,99
— XL--Obras públicas.............................. 198.941
— X V III,—Imprevistos...............  ................. 122.500

T otal............................  2,218.947,69

A L C A L D I A  P R E S ID E N C IA

B A N D O

H ago  saber: Qtie a partir de las catorce horas dd día 31 
del actual, hasta el oscurecer dd l del próximo mes de no­
viembre, el servicio de tráfico rodado a la Necrópolis del Este 
y Cementerio Civil se verificará con arreglo a las instrucciones 
siguientes;

1.“ La ida a dichos Cementerios, a partir del puente de
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las Ventas, se hará por la carretera del Este hasta la fachada 
principal de la Necrópolis. Los coches qtie vayan a las puertas 
de Quintana y de la Álmtidena o al Cementerio Civil seguirán 
hasta esos lugares por la ya citada carretera.

2. “ Una vez vacíos los coches que queden desocupados 
en la puerta principal, si han de esperar, se colocarán en uno 
de los situados que se.señalaráti previamente, haciéndolo en 
el que haya lugar vacante y le señalen los Agentes de Circu­
lación. Los coches que hayan de regresar utilizarán la calle de 
Francisco Panadero, que permite ci tránsito rodado por la 
misma, para salir a la carretera de Aragón.

3 . “ Los vehiculos que lleguen hasta la puerta de Quin­
tana, una vez desocupados, se situarán a esperar en el campo 
de enfrente, y desde allí emprenderán el regreso por el camino 
que se señala en la instrucción anterior,

4. ® Los que suban a la puerta de la Aliuudena o al Ce­
menterio Civil esperarán a lo largo de la carretera, en hilera, al 
Este del Cementerio, y desde allí regresarán a buscar el camino 
antes indicado.

5. ® Los autobuses que se desocupen en el frente de la 
Necrópolis, lo harán sin rebasar ¡a puerta central, y una vez 
vacíos, se colocarán cutre ésta y la de la Izquierda para ser 
ocupados. Si se llena ese espacio, los autobuses que vayan 
llegando quedarán entre las otras dos puertas hasta que tengan 
sitio para situarse, y siempre st conservarán las tres puertas 
libres. Los que vayan al Cementerio Civil darán la vuelta a la 
glorieta entre los dos Cementerios, y serán ocupados en ella 
o en la carretera, orientados ya hacia Madrid. Si éstos, al 
pasar por la Necrópolis, quisieran dejar algún viajero, podrán 
detenerse tm momento en ia carretera frente a la Administra­
ción, bien arrimados al encintado. Su regreso desde e! Cemen­
terio Civil se hará por el camino señalado a los coches ligeros 
en la instrucción 2°

6. “ Tanto eii la entrada principal de ja Necrópolis como 
en la puerta de !a Aliuudena se organizará el público que haya 
de utilizar los autobuses para que todos, principalmente seño­
ras, ancianos, mutilados y niños, tengan fácil acceso a los ca­
rruajes.

En el primer lugar deben montar los viajeros en el espacio 
ya indicado (instrucción 5."). En la puerta antigua se procurará 
hacer la carga en los dos sectores del Este de la glorieta.

7 . ® La carretera del Este quedará cu un sentido de 
marcha hacia la Necrópolis.

8. ® Los carruajes del Servicio de Limpiezas, desde la ca­
rretera de Vicálvaro, marcharán al vertedero por el primer 
camino de la derecha que a él conduce, y la vuelta la harán 
por el mismo camino y calle de Ledesma, para pasar por la 
primera transversal antes citada a Francisco Panadero.

9. ® Los coches de turismo que esperen en la puerta prin­
cipal de la Necrópolis se situarán en el frente de las puertas 
en batería y en dos filas, separados dos metros; también po­
drán esperar a) Norte de la carretera del Este. Los autotaxí- 
meiros desalquilados, a lo largo del paseo de los coches fúne­
bres, en una hilera.

10. Si algún carruaje procedente de la puerta de la Almn- 
dena quisiera pasar a la puerta principal de la Necrópolis, lo 
hará por Francisco Panadero, transversal de la izquierda y 
calle de Ledesma, para seguir por el camino de entrada a la 
Necrópolis.

11. Para facilitar la maitlia y establecimiento de ios 
vehiculos se colocarán las oportunas señales de situados y 
direcciones prohibidas.

12. Los Agentes encargados de la ordenación del tráfico 
en el trayecto del recorrido tendrán presente:

fi) Los que presten servicio en la plaza de toros cuidarán 
de que los autobuses se sitúen ordenadaniente en batería en el 
estacionamiento señalado al efecto, donde subirán los viajeros 
por turno riguroso, para evitar iucidentes. En la calle de Alca­
lá se darán los cortes necesarios para facilitar el paso de pea­
tones y carruajes, procurando que los primeros que deseen 
comprar flores en los puestos allí establecidos lo iiagan en la 
acera, dejando libre la calzada.

¿>) Los Agentes establecidos en Alcalá, entre Manuel Be­
cerra y las Ventas, ordenarán !a circulación de modo que nin­
gún vehículo se salga de su mano, exigiendo que los de 
tracción animal vayan junto al encintado, para no retrasar la 
marcha de los de mayor velocidad, Darán los cortes necesarios 
para que e! público pueda pasar al «Metro» y tranvías; asimis­

mo cortarán en la estación de tranvías para que puedan salir 
de ella los que vayan al servicio,

c) El servicio del puente de las Venías obligará a ¡os 
peatones a marchar por los pasos para ellos habilitados; de 
este modo marcharán con más seguridad y no entorpecerán el 
tránsito rodado.

El único obstáculo que se presenta a la circulación de vuel­
ta al llegar al puente de las Ventas es la salida de Madrid dei 
tranvía de la Ciudad Lineal, ya que ha de marchar por la vía 
generalmente ocupada por coches en dirección contraria. Este 
inconveniente se salvará haciendo que los vehículos marchen 
de a dos por la carretera de Aragón, dejando libre la calzada 
de su izquierda; cuando el tranvía de salida salve el puente, 
se cortará la fila de la izquierda antes de la bifurcación de la 
carretera del Este, para que al llegar el tranvía ai corte salgan 
los vehículos por su izquierda, dejando paso a aquél y volvien­
do seguidamente ios carruajes a su mano. Esta operación es 
preciso hacerla con rapidez, y precisamente antes de la citada, 
bifurcación, para evitar que los vehículos que salgan niomeii- 
láiieameiite de su mano impidan e¡ paso a los que marchan a! 
Cementerio.

(f) Los Agentes del puente de la carretera obligarán a los 
peatones a circular por los andenes correspondientes, regulan­
do por medio de cortes el cruce de peatones y vehícidos.

e) Los que están colocados en los cruces de la carretera 
con el camino de vuelta y con el utilizado por el Servicio de 
Limpiezas harán los cortes necesarios para regular !n marcha 
de todos los vehículos; teniendo en cuenta que los de este últi­
mo Servicio, ai volver vacíos, lo harán por el camino que en­
traron, cruzarán la carretera de Vicálvaro y seguirán ¡as calles 
de Ledesma y transversal a Francisco Panadero; por tanto, 
hay que proteger el cruce. En cnanto at servicio general de 
vuelta, cruza también la carretera, y hay que combinar su 
marcha con la de aquellos que sigan a la puerta de la Almu- 
dena.

f )  Los de la puerta de Quintana cuidarán que la descarga 
se haga con los coches bien arrimados al encintado. Los que 
hayan de esperar se situarán en el campo designado en la ins- 
trncciÓJi 3,®; para ello, si la circulación lo permite, maniobra­
rán para entrar por el camino de vuelta al situado; en caso 
contrario, seguirán su marcha hasta ia glorieta de la puerta 
antigua, de donde volverán a su lugar^de espera,

g ) Los Agentes de servicio en la puerta del Cementerio 
Civil ordenarán la colocación de automóviles en el sitio seña­
lado en la instrucción 4.®, vigilarán que la carga y descarga 
de los autobuses se haga según se ha dicho anferionnente, y 
mantendrán siempre despejadas la entrada y salida de la ca­
rretera.

h) El servicio de la entrada a ia calle de Francisco Pana­
dero cuidará de enlazar los vehículos que salen de la puerta 
principa! de la Necrópolis y de la antigua, los cuales tomarán 
iguíi! dirección, e impedirá que continúen a desembocar a la 
carretera de Vicálvaro. _

i) El de la calle de Francisco Panadero, transversal, cui­
dará de enlazar la circulación procedente de ios Cemente­
rios con la que ¡lega de ia calle de Ledesma, facilitando el 
paso de los veliícnlos que de la carretera de Aragón vayan a 
aquélla. . ^

) )  Los de las calles de Francisco Panadero, Castaño y 
Alba y carretera de Aragón ordenarán el tráfico en sus res­
pectivos puestos, a fin de que los vehículos sigan su mano de­
recha, procurando dar paso a los tranvías que vayan en direc­
ción contraria e impidiendo adelanianiientos que pudieran 
taponar el puente de las Ventas.

Todo el seroicio ha de tener en cuenta que la única 
dificultad de todo el itinerario del recorrido está en este 
puente, y por tanto, lodos se esforzarán en que la circu­
lación llegue a dicho lugar lo más ordenada posible.

k) Los Agentes de los puentes de Toledo y del Rey or­
denarán la circulación por ellos, para evitar entorpecimientos 
y a fin de dar la máxima velocidad a los vehículos.

l) Los de las Sacramentales cuidarán los alrededores de 
ellas, situando los coches en las mejores condiciones posibles, 
en arinonía con la estructura especial de cada una.

m) Todos los demás Agentes no citados concreianiente 
en esta orden, extremarán su celo en bien del servicio, inspi­
rándose en todo momento, para el buen cumplimiento de él, en 
los conocimientos profundos que tienen del problema del tráfico.

Ayuntamiento de Madrid



58fi BOLETIN  DEL A Y U N TA M IE N TO  DE M ADRID

n) Los Agentes de servicio en los lugares donde car­
guen los autobuses vigilarán que a¡ ponerse éstos en marcha 
lleven bien cerradas las puertas. ,

ESTACIONAMIENTO DE ÓMNIBUS

T A R I F A  DE  P R E C I O S  Y  S U P L E M E N T O S

AUTOTAXiMETROS

Para los autotaxímetros regirá la misma tarifa de precios, 
con los aumentos y suplementos que están en vigor, aprobada 
por el excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, 
con carácter transitorio, en 1 de julio de 1944.

AUTOBUSES Pesetas

1 — Desde la glorieta de los Cuatro Caminos y glo­
rieta de Bilbao a la Necrópolis, o viceversa. 

2."— Desde la plaza de la Cibeles a la Necrópolis,
o viceversa..........................................................

S.'’— Desde la plaza dé toros a la Necrópolis, o vice­
versa.......................................... ..........................

4 . '*— Desde el paseo de Atocha a las Sacramentales,
o viceversa...........................................................

5. “ -Desde la Plaza Mayor y calle de Toledo (con­
vento de la Latina) a las Sacramentales, o 
viceversa..............................................................

2.50

Estas tarifas las libarán colocadas los autobuses en el 
interior y en el parabrisas, selladas por la Dirección de! Tráfico 
Urbano.

Se advierte al público que ios autotaxímetros han de llevar 
colocadas en el parabrisas las tarifas vigentes, en las que van 
estipulados los aumentos y suplementos.

Madrid, 26 de octubre de 1944.— Ei Alcalde Presidente, 
A lberto üe A lcocer y  Ribaco ba , Saludo a Franco. ¡Arriba 
España!

S E G  R E T A  R i A

N O T IF IC A C IO N

Por la Comisión Municipal Permanente, en 7 de septiembre 
último, y por e! Ayuntamiento Pleno en 5 del actual, se acordó 
ratificar el decreto de la Alcaldía Presidencia, de 1 de agosto del 
corriente año, por el que, de conformidad con lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal en el expediente de 
responsabilidades instruido al Conductor mecánico D. Ramón 
Hoyos Sánchez, se dispuso su separación del servicio, con pér­
dida de todos sus derechos, salvo los de carácter pasivo que pu­
dieran corresponderle.

Y no habiendo sido hallado dicho interesado en el domicilio 
que por el mismo se consignó en el expediente al comunicarle el 
referido acuerdo, se le notifica por el presente anuncio, ron la 
advtrtencia de que puede interponer el recurso de reposición que 
determina la vigente ley Municipal en el plazo de quince días, 
a contar desde la fecha de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 2J de octubre de 1944.—El Secretario, M. Berdejo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba Espaflal

A N U N C I O S

Se seflalan como estacionamientos para los ómnibus que 
hagaji el servicio al Cemeuterio de la Almudena, los siguien­
te» puntos:

Glorieta de los Cuatro Caminos, glorieta de Bilbao, plaza 
de la Cibeles y explanada de la nueva plaza de toros. Los óm­
nibus que hagan el servicio a las Sacramentales quedarán es­
tacionados en el paseo de Atocha, Plaza Mayor y convento de 
la Latina (calle de Toledo), de donde partirán con los viajeros 
a ¡as respectivas Sacramentales,

En todos estos estacionamientos cuidarán les Agentes del 
Tráfico Urbano ele ¡a formaciósi de colas para tomar los ve­
hículos.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en Ips disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Bole­
tín 0.^c/o/de Ib provincia, ei expediente donde consta el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 10 del corriente, que se 
refiere a la habilitación de un crédito de SO.OOO pesetas para in­
crementar el concepto 258 duplicado del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, detrayendo dicha suma del remanente que 
arrojó la liquidación del presupuesto del pasado ejercicio, con 
destino a la continuación de los trabajos de limpieza, cuidado y 
conservación del recinto de la Necrópolis.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 23 de octubre de 1944,—El Secretario, M. Berdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de! siguiente a! de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, ei expediente donde consta e! acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 19del corriente, que se 
refiere a la habilitación de un crédito de 871.030,59 pesetas, con 
cargo el concepto 33 del presupuesto extraordinario de 1941, que 
deberá incrementarse en la expresada suma mediante transferen­
cia de la consignación figurada en el concepto 12 del mismo pre­
supuesto, con destino a la pavimentación de la calzada y aceras 
de la calle E, en ios solares de los antiguos Mostenaes, con salida 
a la avenida de José Antonio.

Lo que se anuncia a! publico para su conocimiento.
Madrid, 28 de octubre de 1944.—El Secretario, M. Berdejo, 

Saludo a Franco, ¡Arriba España!

♦ * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José María 
Donoso Qrillton proyecta establecer ua taller de fumisteria y de­
pósito e instalar un electromotor de 2,,30 caballos de fuerza en la 
casa número 14 de la calle de Arriaza,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de septiembre de 1944.-E1 Secretario, M . Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* ÿ II

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de .Madrid, se anuncia al público que D. Fernando 
Gil Stauffer proyecta establecer un guardamuebles con sierra 
y transportes'o instalar cuatro electromotores con fuerza total 
de 24,75 caballos en la casa número 53 de la caile del Pilar de 
de Zaragoza,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldln Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de ia 
fecha de publicación del presente anuncio, !o que estimen conve­
niente,

Madrid, 19 de septiembre de 1944.-E l Secretario, M. Berdejo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* * *

F,n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas tnuiúcipalea 
de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Rodríguez 
Fernández proyecta instalar un electromotor de tres caballos de 
fuerza en la casa numero 29 de la calle de los Artistas.

í
f
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, s contar desde el de la feclia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de septiembre de 1944,-E l Secretario, M. Berdejo, 
Saludo a Franco, jArriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gregorio Bláz- 
quez iglesias proyecta instalar tres electromotores con fuerza to­
tal de 3,95 caballos en la casa número 43 de la calle de Meléndez 
Valdés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, duranta 
el término de ocho días, a contar desde el de la feclia de publica­
ción del presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 19 de septiembre de 1944.- El Secretario, M. B brdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispiiestoen las Ordenanzas iminiclpalee 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico qtieD. Lorenzo Alonso 
Cedilio proyecta establecer un taller de calderería menor e ins­
talar un electromotor de dos caballos de fuerza en ia casa nú­
mero 1 de la plaza de las Comendadoras.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
ae otiblicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de septiembre de 1944,--El Secretario, M. B erdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

4̂ Ift

En cumplimiento a lo nispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Compañía 
Auxiliar de Distribución de Electricidad (S. L,) proyecta estable­
cer un taller de aerografía metálica e instalar cinco electromoto­
res con fuerza total de 19,70 caballos en la casa número 7 de la 
calle de Hermenegildo Bielsa.

Las personas que se consideren perjúd¡cadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente enuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de septiembre de 1944.--El Secretario, M, B erdejo. 
Saludos Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las-Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qne D. Felipe Her­
nández proyecta ampliar con venta de leñas su establecimiento 
de carbonería de la casa número 35 de la calle de Rodríguez San 
Pedro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha amplia­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha publicación 
del presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 25 de septiembre de 1944,-E t Secretario, M, B erdejo, 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

.c * *

En cumplimiento a lo dispuesto en !as tJrdenanzas municipales 
déla Villa de-Madrid, se anuncia al público que D, José Péreẑ  
Ruiz proyecta establecer una droguería en la casa número 45 de 
la calle de la Palma.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de septiembre de 1944.-E l Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. lArriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid se anuncia al público que D. Hilario Lund 
Greaves proyecta instalar un electromotor de dos caballos de 
fuerza en la casa número 16 de la calle de la Reina.

Las personas qne se consideren perjudiendas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho dias, a contar desde el de ia fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 26 de septiembre de 1944.-EI Secretario, M  Berdejo. 
Saludo a Franco. lArriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto eti las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industrias Río 
del Caucho proyectan establecer ana fábrica de objetos de goma 
y un taller de recanchutado e instalar cuatro electromotores con 
fuerza total de 19 caballos en la casa húmero 11 de la calle de 
Juan de Vera,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 26 de septiembre de 1944.--El Secretario, M. B erdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ramón Sa- 
nantero Santiago proyecta establecer un taller de cerrajero a 
mano con soldadura autógena en la casa numero 37 de la calle de 
Eraso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de septiembre de 1944.--El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂  ̂ 1̂

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público qne D. Eugenio Lima 
Gutiérrez proyecta instalar un electromotor de 0,2̂  ̂caballos de 
fuerza en la casa números I y 3 de la plaza de las Comendadoras.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de septiembre de 1944.-EI Secretario, M. B erdejo . 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

!(í í  ♦

En cumplimiento a lo dispuesto eu los Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammeia al público qtte A, R, S. V. I, 
(Sociedad limitada) proyecta instalar un electromotor de seis 
caballos de fuerza en la casa número 1 de la calle del Tutor, con 
vuelta a la de Ventura Rodríguez,

Las personas que se oínsideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

M adrid, 27 de septiembre de 1944,-E l Secretario, M. B erdejo. 

Saludo a Franco, ¡Arriba España!. *

u I ' I'
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas iminicípaíes 
de la Villa de Madrid, se amincia a¡ ptíblico que D. Cayo Olivera 
Baylos proyecta establecer una fábrica de yoghourt y de kefir, 
con unn ^caldera de vapor de cuatro kilogramos por centímetro 
cuadrado, en la casa número 44 de la calle de Victor Pradera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia,: durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 29 de septiembre de I944.-EI Secretario, M. Berdejo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

*  * »

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vicente Mo­
reno Cerdán proyecta establecer una fábrica de insecticidas, 
betunes y cremas e instalar un electromotor de 0,50 caballos 
de fuerza en la casa número 19 de ia calle de Sebastián Herrera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
feche de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, 30 de septiembre de I944.--EI Secretario, M. B crdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vilia de Madrid, se anuncia al público que D, Juan Jiménez 
Gil proyecta instalar una cafetera exprés de dos portas y una 
múltiple en la casa número i 1 del paseo de Extremadura.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente armucio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de octubre de 1944.-—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

¡s *  *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Antonio Cha­
parro Villaforo proyecta establecer un taller de ajuste e instalar 
un electromotor de 0,50 caballos de fuerza (como ampliación) 
en la casa número 34 de la calle de Víctor Pradera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 5 de octubre de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

*  *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Diaz 
Duque proyecta instalar un equipo de soldadura autógena y 
seis electromotores con fuerza total de 10,30 caballos en la casa 
número 15 de la calle de Cristóbal Bordiu,

Laa personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de octubre de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco, [Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que Laboratorios 
Beneyto proyecta establecer un laboratorio de especialidades 
faraiacéuticas e' instalar dos electromotores con fuerza total de 
1,12 caballos en la casa número 8 de la avenida del Doctor Fede­
rico Rubio y Gali.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tríe e instalación expondrán por escrito ante ia Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de octubre de 1944.—El Secretario, M, Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Hilario 
Blanch Buil proyecta establecer un taller eleetromecánico e ins­
talar tres electromotores con fuerza total de dos caballos en la 
casa número 15 de la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali.

Las personas que se consideren perji^icadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante e! término de ocho días, a contar desde el de le fecha 
de publicadén del presente anuncio, !o que estimen conveniente,

Madrid, 3 de octubre de 1944.—El Secretario, M . Berdejo. 
Saludo a Franco. [Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas miintcipalei 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D, Francisco 
Cerezo proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de
1,50 caballos en ia casa número 55 de la calle de San Bernardo, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncia, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de octubre de 1944.—El Secretario, M. Berdejo, 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

)f: !!: ■

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncie al público queD, Eugenio López 
Crespo proyecta instalar tres electromotores con fuerza fots! 
de 2,50 caballos en la casa número 13 de la calle Nueva del Este' 

l.as personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 6 de octubre de 1944.—El Secretario, M , Berdejo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba España! '

 ̂ t

En cumplimiento a lo dispuesto cu las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D, Angel Guija­
rro Manigán proyecta establecer un taller de reparación de cal­
zado e instalar un electromotor de 0,60 caballos de fuerza en la 
casa número 61 de la calle de Fernández de los Ríos,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas iiidiis- 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 6 de octubre de 1944,—El Secretario, M . Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

^

Eli cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Tomás Ga­
liana proyecta establecer un garajé en la casa número 14 de la 
calle de la Arganzuela,
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, durante 
e¡ término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de octubre de 1944,—El Secretario, M. Brroejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

# ift

En cumplimiento a lo dispuesto en las Oríleiiatizas municipales 
de !a Villa de Madrid, se anuncia al piíNico que D. Segundo Ló­
pez Espinar proyectti establecer un taller de ajuste e instalar 
un electromotor de doa caballos de fuerza en la casa número 14 
de ía calle del Ferrocarril.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de octubre de 1944,—El Secretario, M, Berdejo 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai publico que doña María Sán­
chez de Toca proyecta establecer mi garaje en la casa núme­
ro 44 de la calle de las Infantas.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de octubre de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

:t¡ *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Herráiz 
Calderón proyecta establecer una fábrica de cajas de cartón, 
confección de bolsas de papel y talleres de imprimir tarjetas 
e instalar cuatro electromotores con fuerza total de tres caballo.s 
en la casa número 9 de la travesía de Fúcar.

Las personas que se consideren perjudicadas p'irdtchas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ente la Alcaldía Presiden­
cia, durante ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de octubre de 1944.—El Secretario, M, B erdejo. 

Saludo a Franco. lArriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas mnnidpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que C. I. P. A. L. A. 
proyecta instalar un electromotor de 25 caballos de fuerza en 
la casa número 29 del paseo de la Esperanza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante 1a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Mtwlrid, 13 de octubre de 1944.—E¡ Secretario, M, Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

, V Hi

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas munidpalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. .¡airne Me­
rino Herrera proyecta instalar nn electromotor de 1,50 caballos 
de fuerza en la casa número 22 de la calle de Sagunto.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

el término de ocho días, a contar desde el de. !a fecha d.e p.iibjlicfl- 
dón del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 16 de octubre de 1944.—Ei Secretario. M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España! ,

^ *

S U B A S T A S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 5 del actual, con sanción dei Ayuntamiento Pleno 
en la de igual fecha, anunciar subasta pública para contratar el 
arriendo y explotación, durante cinco años, de un bar cantina ins­
talado en la planta alta del Mercado Central de Pescados, con 
sujeción a los piegos de condiciones redactados al efecto, y por 
el canon anual de 8.000 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 800 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la defini­
tiva del 25 por 100 del canon anual de la adjudicación, que ie será 
devuelta a la terminación de! contrato, previa ta certificación 
correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre otros 
valores, ias cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 23 de noviembre de 1944, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 dei reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de ¡a Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de la Inclusa y Latina, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anun­
cio en el Boleiin Oficial de la provincia, hasta el anterior al en que 
ha de verificarse, durante ias horas de diez de la mañana a una de 
la tarde. ‘

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriad.os que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga-; 
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931,

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante, a loa fondos municipales, en la forma que determina la con­
dición tercera del pliego de las facultalivas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento,
Madrid, 24 de octubre de 1944.—El Secretario, M, Berdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberé extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.*, y ai 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; ■Proposición para 
optar a la subasta del arriendo y explotación denn bar cantina en la planta 
alta del Mercado Central de Pescados. -)

D . ..., que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar e! arriendo y explotación, 
durante cinco años, de uti bar cantina instalado en la planta alta 
del Mercado Central de Pescados, anunciada en el Boletín Oficial 
de la provincia en el día ... de... de 1944, conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho arriendo 
con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: 
por el precio tipo, o con el aumento de... tanto por ciento—en 
letra—en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea-

' | i
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dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a ¡os tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo. - 

Madrid, de ... de 1944,
(Firma del proponente.)

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 10 del corriente, aprobar ios pliegos de condi­
ciones de la subasta que intenta celebrar para contratar el arrien­
do de los pastos de la Casa de Campo, para pasteo de 500 cabe­
ras de ganado vacuno, en los sitios denominados Rodajos y Los 
Pinos, hasta el 15 de julio de 1945.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mafíana a una de la 
tarde, durante los cinco días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 de! reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 23 de octubre de 1944," E l  Secretario, M , B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

La excelentísima Comisión Muiiicipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 10 del corriente, aprobar los pliegos de condicio­
nes de la subasta que intenta celebrar para contratar el arriendo 
de ios pastos de la Casa de Campo, para pasteo de 2.000 reses 
de ganado lanar, en los sitios denominados Casa Quemada, Co- 
votillas, Torrecilla, Angel y Batán, hasta el 15 de julio de 1945.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría de! excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mafíana a una de la 
tarde, durante los cinco dias siguientes ai «n que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial áe la provincia, efentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en ia inteligencia de que transcurridos los 
cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a redamación al­
guna. y se tendrán por desechadas cuanta» en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de [o dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 23 de octubre de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* ¡r

Celebrada y declarada desierta por falta de üeitadores la ante­
rior subasta anunciada para contratar las obras de construcción de 
la vivienda del Conserje en el grupo escolar denominado Concep­
ción Arenal, el excelentísimo señor Alcalde, por su decreto de 
fecha de ayer, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación, 
bajo las mismas condiciones que figuran insertas en el Boletín 
Oficial de la provincia del día 1 de septiembre último.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta eí del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el dia 24 
de noviembre, a la» doce, en la sala de Remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia de) excelentísimo señor 
Alcalde o de quien ai efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 26 de octubre de 1944,—El Secretario, M. B erdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

S U B A S T A S
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones

Fechas Objeto de las subastas Pesetas

11 novbre.

SUBASTAS

Obras de restauración y ordenación de

13

la cuesta de la Vega,—Presupuesto 
de contrata......................................... 1.241.558,48

Obras de instalación de íuberfss y
bocas de riego en la calle de Nar­
váez, entre las de O’Dónnel! y Doce 
de Octubre.—Presupuesto de con-
trata.................................................. 52.400,5722 Arriendo y explotación, durante cinco

.años, de un bar cantina instalado 
en la planta alta del Mercado Cen­
tral de Pescados."Canon anual . . . 8.000

23 Construcción de la vivienda para el
Conserje en el grupo escolar Con­
cepción Arenal. — Presupuesto de 
contrata............................................. 44.650,72

28 octubre

Para reclamaciones por cinco días tidíi/les, 
que empeñaran a co rre r y  cantarse desde 
el siguiente a l en que apareeca el anuncio 
en el Boletín Oficial de la propínela y  
terminarán en la  (echa que a l margen 

se indica:

Arriendo de los pastos de la Casa de
Campo, para 6ÍW cabezas de ganado 
vacuno, en tos sitios denominados 
Rodajos y Los Pinos, basta el 15 de 
julio de 1945.—Canon..................... 135.000

28 Arriendo de ios pastos de la Casa de 
Campo, para 2.000 cabezas de ga­
nado lanar, en los sitios denomina­
dos Casa Quemada, Covatilias, To­
rrecilla, Angel y Batán, hasta el 15 
de julio de 1945.—Canon................. 94.500

28 octubre

Para reclamaciones por dies días hábiles, 
qae empesardn a correr y  contarse desde 
el siguiente a l en que apárese a e l anun­
cio en el Boletín Oficial de la  propínela  
y term inarán en ia fecha que at margen 

se indica;

Obras de instalación de un paso supe-
rior sobre el ferrocarril de Madrid 
a Aragón, en la calle del Doctor 
Esquerdo—Precio tipo ................... 1.385.619,32

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y concursos, línea, . , 3 ,50
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea.................................... ..  0 ,50
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea. . , ......................................... 1,50

Las suscripciones so entenderán por trimestres 
completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.
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